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— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un.ejemplar de cada una de
1 o -administra ivas dé

Art 49 - . , . - . - -
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Camaras -Legislativas y todas las oficinas judiciales 

' la Provincia. (Ley 800, original N9-204.de Agosto 14 de 1908).

T A R PF-A S GE N E R AL E S

ellas se

Decreto N9 11.192 de Abril 1.6 de 1946, . Número del día

. Art.
4034

I9 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
del 31 de Julio de 1944.

Art.

ios, los Nos. 99 139 
Julio de 1944.

29 Modificar parcialmente, en-t^e otros artícu-

y 1 79 del Decreto N9 3649 dei 11 de

Art. 99 _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
envía directamente por correo a cualquier piwe'dr 5^

atrasado dentro del mes .... 
de más de | mes hasta 

\ • .1 año 4 .. j. .
’ ” de más de 1 s ño . . .

Suscripción mensual ....... . 9 
, trimestral . . . . . . t. . . 

semestral ¿ .
anual ...............   . ; . . .

Art. 109 — Todas las suscripcio 
invariablemente el 19 del mes sigu 
suscripción.

0.-10
O.!.©

0.50

2 JO
6.50

12.70-
257—

► mes darán comienzo 
líente al pago de la

República o exterior, previo ^ago de m suscripción

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará

ArC 11*  —■ Las suscripciones deb< 
ftel mes de su vencimiento.

Art. 1 39 — Las tarifas del BOL 
ajustarán a la siguiente escala: ’

en renovarse dentro

.ET1N OFICIAL se

a). Por

UN

cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un ceir
PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25). ' f

tíme tro, se cobrará

balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán losb) Los
derechos por centímetro utilizado y. oor columna>

c) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán 'además de la 
siguiente derecho adicional fijo:

I9 Si ocupa menos de 1 /4 pág.............. . . ... ................... . . .........
29 De más de 1 /4 y hasta 1 /2 pág. ... ... ... — - - ~ . ,. ...
39 ” •• 9 1/2 •• ” 1 .................... .. ... .
49 ” *’ ” una . página ie cobrará en la propefüdn correspondiente

tarifa, el

7
12.
20 4

204.de
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificad® por Decreto N916,495 del l9/8/949). En las púfelic 
mino que (tengan que insertarse por dos o más días» regirá la siguiente tarifa

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
10 días

Exce
dente

‘ Hasta
’ 20 ’ días

Exce. 
dente

Hasta
30 días

E 
d<

■ .

$
$ - '

$ . $ ■ $ •
Sucesorios ó testamentarios ...... . ............... 15.— 1 .—- cm. 20.— 1.50 30.—
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 20.— 1.50 40.— 3.— 60.—
Remates de inmuebles ...... ..................... . . ... ... 25.— 2.— ■ 45.— 3.50 60.— 4

Vehículos, maquinarias y ganados, ... ... 20.— 1.50 35.— 3.— 50.—
Muebles y útiles de trabajo, . .A . ...................... 15.— 1 .— 25.— 2.— 35.—

Otros edictos judiciales, ... ... ... ....... 20 — 1.50 35.— 3.— 50.^
Licitaciones,, ... ........................... . . w ... . . . . . 25.— 2.------- 45.— 3.50 60.— 4

Edictos de Minas, ................ ... ... ... ... . . . 40.— 3.— --- M----MOM*  ■ IITIIMB

Contratos de Sociedades, . .......................  ........ 30.— 2.50 --- _ — " ' 11 ■!■■■■— —-

Balances, * ... ... ... a . . . 30.— 2.50 50.— 4*. — 70.— í

Otros avisos, ... .. . . Z . ... ...... ... 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— i

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la súma de $ 20.—• 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa, suplementaria de 
metro y por columna.

Art. I 79----Los balances de las
Ira. y 2da. categoría,, gozarán de una

y< 50 % respectivamente, sobre la tarifa corre

$ 1.C

Munici 
bonificí

DECRETOS
N9 386 de 
" ’ 387 "

DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD. PUBLICA 
’ Enero

388 ;
436 '
437 '

.438 '
439 . '

Febrero

440 "
44-1 ‘

31 de 1950"— Concede- licencia a una empleada. de Dirección Provincial de Sanidad, .................... ..........
— Autoriza a Dirección Provincial de Educación Física, ce donar a un club, dos juegos dfe 

bochas, ...... .............
— Declara cesante a un empleado de la Cámara de Alquileres y designa reemplazante, -.
— Traslada personal del Servicio Médico de'Campaña, .. ................................................................
— Adjudica la provisión de camas metálicas y mesitas de luz, ......................................••/•••
— Liquida una partida q Dirección provincial de Sanidad, ..........  .................................. .

— Encomienda al Presidente de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, para 
que prosiga las gestiones relacionadas con -el convenio de reciprocidad suscrito con el 
Instituto Nacional de Previsión Social, ............................    ■ • -............   •

— Nombra una enfermera para Cachi, . ...................... .’...............................................................
.— Dispone se pague partidas a varias reparticiones, .....................................................,...............

2

MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA :RESOLUCIONES DEL
N9 • 301 de Febrero . I9 de 1950 -—'Reglamenta los servicios de los automotores dependientes del Ministerio, 

. 302 " 2 ’’ — Dispone se liquide una partida a la Jefa'de Asistencia Social, ............{
303 " ” " “■ ” — Dispone se haga efectiva una suma a "Caisa Friones",............. ’.......... ...
304 " • "j ' " " “ —r Concede una ayuda.a doña Blanca N. de Rodríguez,  ....................

. 305 " " " " — Concede un subsidio a doña Margarita Rodríguez. ............................ :...

EDICTOS DE MINAS -
N9 5672 -— Solicitado por Fortunato Zerpa - Expíe. N9 1657-Z, S

EDICTOS SUCESORIOS
N9
No:
N9-
N9
Ñ9
N9
N9

■ Na.
No.
No.
No.
No.

5686 — De doña, María Sqba de. León y Elias León,
5644 — De don Hugo Roque. Poma, ............. 

5637 — De 
5636 — De < 
5635 — De 
5634 — De 
5633 — De
5612 — De
5609 — De
5608 — De
5604 — De
5601 — De

don Juan Angel Valdez, .............................................. .
don Bruno Al varado y. Anací eta Paz.de Alvarado, ,... 
doña Julia Caqui. de Tapia, .....................  ,
don Francisco o Francisco Solano Rodríguez, ......... 
don .José Estanislao Sueldo, •...............................

! doña ;Esther o. Esther Cecilia; Aramayo de Robles,
> don José Teruel, ........ ............................. ......... .. ..........
¡ don Rafael Artagnan Taboada, .......... . ......................... .

María Virginia Gutiérrez, .... ?............ . ........
Adela Tamdyo de. Gurruchaga,. testamentario, T

posesión .Treintañal
5628 —Deducida :por Natividad Corrales de .Arce, .... .... 

5621 —Deducida por Dionicio Aramayo, ...................
5618 — Deducida por Cármen Ruiz de Martínez, ... .... 
5611 Deducida por doña Juana Castellanos de Suarez,

N:
No.
No.
No.
No. 5602 — Deducida por María Virginia Cutes de Leguizamón, en Cerrillos,

Paz.de
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PAGINAS

REMATES JUDICIALES s .
5546 — Por Martín Leguizamón, juicio: ‘'‘Embargo preventivo 'Tomás Albarracín vs. Roberto Campos'N9

. No.
No.
No.

5622 — Por Ernesto Campilcngó, honorario s[p., el Dr. Juan Carlos Aybar, cjsucesión de doña Balbiná Cebd 16's, 
5607 — Por Ernesto Campilongo, juicio sucesorio de don José Lescano, .................................. . .................................. .
5603 — De la finca TOROYO en el ,onr Rmestó ’ Cam'pilongo, 3

$ 1

al

8
3

CITACION A JUICIO;
N9 5687 — De doña Carmen' Delgado,
N9 5668 — De don Julio Segobia, ...

8

CONTRATOS SOCIALES
N9 5688 —‘ De la razón social "Lorizio y Escobar" Soc. de Resp. Ltda.", ..............•........... .
N9 5681 — Modificación del contrato de la .razón socicd "Cristalería Capobianco"' S. R. L.

•'N9- 5679 — De la razón social "España y Benítez", Soc. de Resp. Ltda.", .......... .
N9 5578 — De la razón social "Guzmán Arias y Herrera Soc. de Resp. Ltda.", ................

9 Ib
&

LICITACIONES PUBLICAS;
N9 de Agua-y Energía Eléctrica - "Construcción de las Obras Civiles de la Central Hidroeléctrica 

(Salta), ............'........................  . - ' -
N9
N9

5693 — 'Dirección Gral.
"Río Corralito"

5669 — Administración Gral. de Aguas de Salta (licitación N9 -1) para trabajos en la Usina .Termoeléctrica ’de TíartagaL
5659 — De Jefatura de Policía, para la provisión de maíz con cáscara y alfalfa, ....................... . ....................................,.

LICITACIONES PRIVADAS:
N9 5692 Dirección Gral. del Registro Civil, para la provisión de formularios impresos,

? •

ADMINISTRATIVAS:
N9
N9
N9
N9
N9

de 
de 
de

derecho al uso del agua pública s|p. Jorge Simosis, ...........
derecho al uso del agua pública s|p. Gómez Hnos., ..............
concesión de agua pública s|p. Mercedes Sarapura de Lozano,

5695 — Reconocimiento
• 5694 — Reconocimiento
5683 — Reconocimiento
5682 — Reconocimiento de derecho al usó del agua pública slp. Narcisa Lozano,
5661 — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Carlos Bellone, ........

PERMISO DE TRANSITO^
N9 5658 — Re visación de vehículos, .

ASAMBLEAS • - ‘ .
N9 *5690  — Biblioteca Popular Domingo F. Sarmiento - Sociedad Civil - “Gral. Güemes", para el día 17|2|1950,

' AVISO A LOS SUSCRIPTORES

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION

MINISTERIO DE ACCION

SOCIAL Y SALUD. PUBLICA

Decreto N9 "386-A. .
Salta, epero 31 de 1950.
Expediente N9 10028-50..
Visto la solicitud de licencia de la Auxiliar 

59 (Preparadora de. Farmacia) de la Dirección

10 ai 
U. al 12 '

12
13
IB

13

13

IB
13 ’ 
íS
13
14/

14

14

14

14

14 ’

Comuniqúese, publiques©, insér-^biendo imputarse su importe de CIEArt. 29jS 
tese. en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

CINUEVE PESOS M|N 
Subsidios Partida 2. de' 
dos aprobada median e 
27-12-49.

Art. 2o. — Comjuníc w 
tese en el Registr¡o G fi<

($ 119.—)’ al
' la distribucic: 

. decreto N9

:nto die- 
Inciso d) 
n de fon-
18747 del

tese,, publique se, insér
tela! y archívese.

Provincial de Sanidad; atento- lo informado I
por División de Personal a fs. 6,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Concédese a partir del día 13 
actual mes’. cuarenta y d.os (42) días de li
cencia por maternidad a la actual Auxiliar 59

del

Decreto N? 387-A.
Salta, enero 31 de 1950. ~
Expediente N9 W122-50.
Visto este expedienté, en el que el Club Atlé- 

tico Libertad d.e esta ciudad, solicita a 
Dirección Provincial de Educación Física, 
donación de dos juegos de bochas; atento 
informado por el señor Jefe - Administrativo 
la citada repartición,

Guillermo
Es copia: ’ • *
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Accicn

Carlos, x amen a 
Quintana Augspurg

Social y Salud Pública

(Preparadora de Farmacia). de la Dirección Pro

vincial de Sanidad,. señora OLGA PIVOTTI DE

RODRIGUEZ, por encontrarse comprendida en.

lo dispuesto por- el artículo 88. de la Ley 1138'

1949.

El Vice Gobernador de. la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

- DECRETA:*

la 
la 
lo 
de

Decreto N- 388-A.
Salta, enero de J 195,0, 
Expediente N9 10059- 
Visto lo- informad j 

de la Cámara de Alquileres,

1-50. ' -
por el señor Presidente

EL Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecu ivo,

D E Q R
Art. I9 — Autorízase a la' DIRECCION PRO-, 

VíNCIAL DE EDUCACION FISICA a hacer en
trega al. Club Atlético. Libertad,' en .carácter 
de donación, de dos= juegos de' bochas^ de- cío) de.-- la Cámara

Art. I9 — Declaras 
de ' servicio, al * Cádet

ó

E T A

cesante*  por 
l9 (Persona:
Alquileres,

abandono 
de S-ervi- 

don JOSE

¡
1
i

j
I

i
¡
¡

!

i

(

i
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MARIA ■sequeyra: ;
' Art. 2°- — Desígnase Cadete 1? (Personal de 

Servicio) de la. Cámara de Alquileres, al señor 
C ARLOS DIAZ, —Cédula de Identidad 382-53, 

-Clase Í933Í-. ■ '
Art. 3o. — Comuniqúese, :püblíquese, insér-’ 

se en el Registro Oficial ,y 'archívese.

CARLOS XAMENA
- Guillermo Quintana Augspurg

Es copia. ,
Fausto Carrizo - •

Oficial Mayor de Acción Social ySalud Pública

Decreto Ñ9 43G-A. , '
Salta, febrero 2 de 1950.
Expediente. N9 6623-50.
Visto la resolución N9 17 de la Dirección Pro

vincial de Sanidad de fecha. 19 de enero en 
curso, y .atento a las necesidades del "servicio,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art'l9 •— Trasládase al siguiente personal 
del Servicio Médico de Campaneo-de la Direc
ción Provincial de Sanidad., a . las localidades 
y. en las categorías que a continuación se 
detallan: - ’ .

cO -Auxiliar. 29 Enfermero - de Sean José de Or- 
quera, don -PEDRO NESTOR BERON, al car
go de Auxiliar 39, Enfermero en' Palomitas.

b)’.Auxiliar 39 ■ Enfermera d© Palomitas, doña 
JUSTA DE JESUS MARTINEZ • DE OLLETA, 

1 al cargó de- Aux-iliar 49, 'enfermera dfe El 
Galpón. '

- c) Auxiliar- 49, Enfermera de El Galpón, seño
rita AMALIA CAMPEROS, "al cargo-de Auxi
liar 39, Enfermera de Morillos, y adscríbese
la transitoriamente al servicio en la loca
lidad de San José d© ' Orquera..

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese, insér- 
. tese en el Registro Oficial y archívese.

' . CARLOS XAMENA / 
Guillermo Quintana Aisgspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y. Salud Pública

DecMo. N9 437-A.
Salta, febrero 2 de 1950.
Expediente N9 . 11331-49.
Visto - este expediente en ©1 cual-la Inter

vención de la Sociedad < de * Beneficencia de 
Salta, solicita con carácter de urgente la pro~x 
visión • de camas y mesitas. d© luz, para el 
Hospital de Niños "Francisca Uriburu" de*  esta 
ciudad; y, >

* '.Que^han sido ¡llenados los requisitos ñécesa- 
rioS para ;la adquisición de referencia, según 
pclqtlqbrada por _él señor Escribano’de‘Gobier
no que corre a fs. 5 y 6 de estos obfadosf

CONSIDERANDO: ' . _ .

Que las razones _ invocadas- por el recurrente 
en notas agregadas a fs. 1|21 del presente, ex
pedienté -son- dé carácter vimpostergable’ por 
cuanto las ampliaciones en el Hospital de Ni

ños deben redi izar se- de inmediato, por reque
rirlo así'< las" necesidades de dicho servicio, 
en beneficio de: los niños enfermos;

Por ello y no. obstante lo informado- por Con
taduría General c-ón fecha 4 y 17 de enero en 
curso,.;

■ r El Vice Gobernador de la Provincia, 
. en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA: - - • •

Art. I9 :—Adjudícase a la firma ENRIQUE 
DOMÜNIONI de la Capital Federal, sita-en la 
calle Cochqbamba'4152-56, la provisión de se
senta y dos (62) camas metálicas - chicas y 
cincuenta .(50) mesitas d© luz metálicas, poi 
un importe total de VEINTISEIS MIL TREINTA 
Y SEIS PESOS. M|N. ($'26.036.—), de acuer
do a presupuesto presentado que corre a fs. 
7 del presente expediente.

Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento del presente- decreto, s© imputará al 
Anexo E, ’• Inciso I,' Otros Gastos, Principal b) 
1, Parcial 3 del Presupuesto en vigencia. Ejer
cicio 1949. '

Aft. 39 -— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

■ - . ■ ■ . 1
\ . ./CARLOS-XAMENA'

Guillermo Quintana Augspurg 
- Es copia: .

Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto If9 438-A. .
- Salteo, febrero 2 de 1950.
Orden "de Pago Ñ9 11.
Expediente Ñ9 11994-49. Agregado 6594-50. Sa- 

u-idad.-
Vista la. factura d©° $ 7.290 que corre a fs. 

i del; expediente N9 6594-50, presentada por 
la firma! -Olivetti Argentina S. A. C. é I. por 
la provisión a- la Dirección Provincial de Sa
nidad con destino a la oficina de Personal y 
Liquidaciones., de una máquina de calcular, 
que 1© "fue adjudicado: por decreto 44j5Q y Ja 
que' fué recibida de conformidad,

Por ello y_ atento lo- informad.© por Contadu
ría General, con fecho: 25 de enero pasado, .

El Vice Gobernador-xde la Provincia, 
en Ejercicio dél Poder Ejecutivo,

- - _ / -D E C RÉT A:

Art.. I9 Por Tesorería General, previa- in- 
; tervención de Contaduría General de lo: Pro- 
vincia, liquídese a la DIRECCION ' PROVIN-

-CIAL DE SANIDAD con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la ~suma de SIETE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA PESOS ($ 7.290 %.), 
para que con dicho importe proceda á cance

lar a la firma Olivetti .Argentina - S. A. C, é I. 
la facturo:.que por el concepto indicado .pre
cedentemente corre a fs. 1 del expediente acu

mulado 6594-50 de‘Sanidad; debiendo-imputar
se .-esta erogación al Anexo E, Ihciso VIII, Oíros 
Gastos',• Principal- b)- 1, Parcial *27  de la’Ley 
de Presupuesto vigente. Ejercicio*"  1950..

Art 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en eí Registro, Oficial y archívese. ..

- CARLOS XAMENA 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:

- Fausto Gaffízb>"‘' *s'-: ; F -
jficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Decreto N9 439-A.
Salta’, febrero 2 .de 1:950.? 

. Expediente N9. 1:0171|50.
. Visto, este expeidente .en el que 
Jubilaciones y •'Pensiones • de lá í/ 
forma de la necesidad, de concret/ I 
ya iniciadas, que estima ’impresci |
efectos inmediatos, con beneficios C 
.paro: el. mejor desarrollo de-las ac 
esa institución; y

CONSIDERANDO: . . .

Que el convenio de reciprocidad 
el. Instituto Nacional de Previsión 
virtud ’ del Decreto N9' 14534a dicte 
Poder Ejecutivo d© la*  Provincia cc 
de marzo ■ de 1949, rátificado por L 
promulgada el 21 de- julio’ del misi 
ha -sido- aún concretado Gcón linean: 
nitivos*  qué pérmitan alcanzar bene I 
diatos, no obstante la colaboración I , 
nal ^técnico especializado ofrecido 
Ututo Nacional de Previsión Social p< 
nir en las reglamentaciones que fu ¡ 
sarias a los efectos de lograr u ■ 
'coordinación- de ambas partes, a fñ ¡
aplicar y llevar a la práctica-la co i
beneficios y tramitaciones necesaricoi ¡ 
el referido convenio pueda cumplir ' 

Que hasta la fecha todo’ ello, ha q- I 

ejecución, 'ocasionando la postergac 
merós'as solicitudes y asuntos pendie: i 
■comprendidos ©n tales beneficios,, -c- j 
juicio considerable de derechos para 
cantidad de beneficiarios del - arder í 
y provincial; " i

Que, por otra parte, si Fien se t j 
de los trámites de acogimiento de j 
cía d©. Salta al régimen de particij 
producido de - la Ley Nagionaí N9 13 
beneficios se instituye como súpleme 
ble paro: todos los jubilados y pensic 

la Nación, ant© las oscilaciones del 
la .vida,, y a partir del l9 de- enero, 
faltaría elevar planes de mejoramient<¡ 
beneficios en virtud de un estudio p1 
nuestra actual legislación, fijando las 

dades. reales que surjan de un*-ajustai  
lo en base a la 'situación económicl 
Caja de Jubilaciones y Pensiones -dd 
vincia; l

Que, además, según los términos d> | 
'82.8 de Ta provincia y el convenio ’ | 
oportunamente cor la Caja Nacional ¡ 

¡ rro Póstalf todos los .servidores del JzL I 
-zan de un seguro colectivo que álcai

bien" ce los jubilados cuya situación :sé 
visto a partir de la vigencia de ese <¡ 
mientras que el; jubilado anterior este! 
do .en una ^manifiesta desigualdad, 1c | 

condice con el propósito- de justicia <! 
mo al Gobierno ,de la Provincia,, sie: ¡ 
nester, -entonces, establecer con la C 
cional de Ahorro Postal ’ nuevas trato 
tal sentido; . •

Que todas estás gestiones deben 
caradas y concretadas por quien pue 
tuarJas con sobrado conocimiento- de. te 
blemas en forma_que permita indudgb 
el logro de tan justas- aspiraciones; ' 

"Por ello,
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El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECR-ET A:

- Art. I9 — Encomendar ah señor Presidente 
Administrador de la CAJA DE JUBILACIONES 

. Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, Contador 
Públicc Nacional, don NICOLAS VICO GIME
TE A, porp que en representación de la Ins 
iilucióñ 'de referencia, prosiga las gestiones ( 
relacionadas con el convenio de. reciprocidad 
suscrito con el Instituto .Nacional de Previsión 
Social; con los trámites de acój imiento * de la 
Provincia de Salta al régimen de participación 
del producido de la Ley Nacional. N9 13478,- so
bre aumento al impuesto de las ventas, y a 
ki incorporación de los jubilados que no es
tán comprendidos en el convenio celebrado 

‘ con la Caja Nacional de Ahorro Postal, sobre 
seguro colectivo obligatorio a cuyo efecto de
berá trasladarse a la Capital Federal, debien
do la Caja' de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia arbitrar, de sus fondos, la suma ne
cesaria para el cumplimiento ele la misión en
comendada.

- .Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro OficiaL y archívese. \

‘ • .CARLOS. XAMENA' 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:
Fausto Carrizo ' •

• Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

\ libramientos parciales que se formularán, a me- 
! dida de Jas ..necesidades, con intervención 

' Contaduría General, hasta la suma total
DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA 
SIETE MIL 'CUATROCIENTOS CUARENTA 
SIETE PESOS CON 46|100 ($ 2.587.447.46)

(detallan a

de 
de

M|.
N., y con las imputásciones que se 
continuación:

Anexo. E, Inciso I, Ministerio -dé Ac
ción Social y Salud Pública . . $

Anexo E, Inciso II, Cámara, de
Alquileres ................................... '.

Anqxo E, Inciso ÍII, Dirección. Pro-
• - vincial de Higiene y Asisten

cia Social .
Anexo E^ Inciso IV, Dirección. Ge- *.  •- 

neral d,e Escuelas de Manua- 
lidades .................... . .. ...........

Anexo E, Inciso V, Escuela' Noc
turna de Estudios Comercia
les “Hipólito Irigoyen" ....

Anexo E, Inciso VI, Instituto de
Química ......................................... .

Anexo E, Inciso VII, Juntó Eje
cutiva del. Partronato Provincial

.. de Menores ................  .
Anexo E, Inciso VIII, Dirección

Provincial de Sanidad ....... 1.431,293.36

194.469.60-

42.093.60

307.296.84

388.484.—

128.802.50

87.532.56

- 7.475.—

Art 2° — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en. el Registro Oficial. y archívese.

‘Decreto N9 440-A.
- Salid,

■. .Vista
febrero 2 de 1950.
las necesidades. del 'servicio,

CARLOS XAMENA 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia: •
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública .
El Vice Gobernador de la • Provincia, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
D E C R EVT A.:

Art. 1° — Nómbrase Auxiliar 39 (Enfermera) í 
de la localidad de Cachi,^de la Dirección Pro
vincial de Sanidad, a la señorita MARCIANA 
S. CHAILE, con la asignación mensual que pa
ra dicho cargo, fija el presupuestó en .vigencia 
de la citada Repartición.

• Art 2.o — Comuniqúese, publiques©, insúl
tese en ei Registro Oficial y archives e._.'

. CARLOS XAMENA 
Guillermo Quiiítáña Augspurg 

Es copia: ’
Fausto -'-Carrizo ,

Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 441 -A.
Salta, febrero 2 de 1'950.
Orden dé Pagó Anual N9 12.
Expediente N9 10164-50.
Visto lo dispuesto. .en; el artículo 39 de la

Ley • de Contabilidad, y átentb*  lo. informado por 
. Contaduría Genera! con fecha • 30 ' de enero 

. pasado, / '

: El Vice Gobernador de la Provincia, 
en,. Ejercicio del Poder Ejecutivo,

’ J D E C R E T A :■ . .

RES O L U C IONES

MINISTERIO DE. ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolución N9. 301-A.
Salta, febrero .l9 de 1950.
Visto, la necesidad .de reglamentar el uso de 

los automotores afectados al servicio' de las 
Reparticiones dependientes de esta Secretaría 
de Estado, ■- ’

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
- < RESUELVE:

l9 — Los automotores- d© las Reparticiones 
dependientes de esté Ministerio; prestan dos 
clases dé servicios: . •

a). Ordinarios y

bj Extraordinarios .

29‘ — Serán servicios ordinarios - los que se 
, detallan va-continuación: ‘

a) 'EN LA DIRECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

Art. I9 —, Para atender^ el pago de los gas
tos en personal dé las Reparticiones.’dependien 
tes'del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública ^Tesorería- General de la Provincia, pre
via ‘intervención de Contaduría General, pa- 
.gara a las respectivas reparticiones, medíanle"

Ambulancias: * Dentro de los límites de la 
Capital' (al Norte Avenida Malvinas, Cami
no a Jujuy, límites Norte del Barrió Miguel 
Ortíz y del Barrio • Coficó; Este; límites Es-

te del Barrio Cofico" y Camino costanero 
‘ • del Cerro San Bernardo; Sud, - -Río , Arenales 
• y Oeste camino costanero de las Lomas de 

•Médeiro).- Podrán - transitar durante las 24 
horas del día. .

Automóvil de Iqs Médicos» de Guardia «Ja 

 

la Asistencia , Púfblica. Dentro 
dio fijado 'jpar las ambulancias, podrá 
transitar todós lis días de horas 8 y 30 a 24.

. Mural del Servicio Medico de Campaña, con
ducirá a loís édicós adscripios a los lu
gares que dis nga el señor Directo! Pro
vincial de Sari] dad, con asesoramiento del 

 

Jefe de Servicie) Médico de Campaña.

[el mismo ra-

Servicio Odontológico. Con
ñores Odontólogos que pres

ta Campaña
1 señor Di-recit

Camioneta .del
‘ducirá a Iqs s
‘tan servicios e
que disponga .
Sanidad con atesoramiento del Jefe ¿el Ser

 

vicio Odontológico.

a los lugares 
or General- de

Automotores al| Servicio de 1 
gional'Ss. Rñ‘ c<(xda época del 
do al estado 
las distintas 
la zona dé ej4rci’cio de cada 

 

te médico :regional y a toda 

 

tificante, eL Director General de Sqnidad, con 

 

el asesorqniiejito 
dico de Gam 
ordinario y e 
res en cqda

e los camino 
¿oblacionés, cc

>s Médicos._Be- 
año,, de acuer- 
s de acceso a 
mpreiididas en 
correspondien-. 

otra causeo jus-

b) DIRECCION

del J-h
aña, determinará él. recorrido 
traordinario ds los automoto- 
ona. ’ •

[al Ser-Vicio Mé-

E HIGIENE YROVICIAL D
‘ ASISTENCIA-SOCIAL

Jeep. Pre^türc servicios en Ministerio pa
ra las Visitcjdoras- de Higijene, sin horario 

 

y bajo él control directo 'de este. Departa

 

mento de[ Estjado.
Furgón Canadiense. Prestará servicios, sini I ,
horario, de acuerdo , a la misión que en cada 
caso se ,.le signe.

. 3? — Tojdo lotrp vehículo _________, ___

.quiera fueren |sus características, sqlo podrá 
utilizarse en 1 
las reparticijone 
pe cíales el; Mi: 
secretario de 
autorizarán1' .el 
horas.. En paso 
partición podre

automotor, cual-

s horas, de jjficinai fijadas- a 
•provinciales. En situaciones es 

istro o ‘ en s‘u| defecto el Sub- 
cción Social 
uso de los v
de emergencias él Jefe de Re
disponer el u

y Salud Pública, 
rehículos a otras

so de los vehícu
los a cualquie|- hora dejando constancia pre

de la" situación, en un libro - 
de novedádes) depositado en la- Guardia de 

ública,- la cupl comunicará al .
y Salud Pública»

via y explícita

1q Asistencia
Ministro .dé -Acción Social

dentro de un blqzó de 24 hqras los 'movimien 
tos de está

rridos.
iraordinariós ‘todos '

njaturaleza, ocu
49 —■ Serár servicios • ext

no esten comprendidos dentro 
del‘plan precitado. ‘ ' f

de las horas de servicio y cuan-, 
os no tuviesen 

misiones extre ordinarias debí
ales qué para

aquellos que

5 9 — Fuera 
do los vehícu

dos en los: loe ( 
da repartidor.

69 — Ningi n 
retirado dbd li|< 
ni usado en 
den expresa 
cial y Salud 
jadas en leí

79'-- " ‘ 
berá solicitar 
anticipación 
la comisión,

que realizar ca
erán ser deposita- 
ello determine co

m vehículo automotor podrá ser 
gar donde se encuentre guardado 

■comisiones extraordinarias sin or- 
, leí señor Mini
Pública,. o cor

. artículo 39.'
La áu :orizcEción ministerial’ precitada dé

se por lo menos con 24 horas' de 
indicándose causa ¿que' ocasiona, 
días de durac ión,. estado del' ve

hículo, kilometraje aproximdc
.íidad de1 combustible a . emplearse, chófer que 
conducirá .el <

Jdoiide- se dirigirá, ruta qúe Sse .seguirá, 
do de l<h n

istro-de- Acción So
las salvedades fi-

rdo a., recorrer, ccon-

automotor,-‘lugares a visitar ó a 
-~2~' - L _ y" L esta-
isma, personas qué viajarán en
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el vehículo, y todo -otro dato qué/ se creyere 
necesario.- . Al regreso deberá elevarse un in-' 
formé completo Comunicando las novedades ocu 
rridas -én el cumplimiento' de la Comisión’ rea-

• fizada. ■ ' :
■' 8? — Las ambulancias y el coche de los. mé

dicos Me .guardia de la - Asistencia Pública,!
. en caso de servicios urgentes fuero: del ‘ radio • 

de la‘ciudad, fijado en. el artículo 2° no ne-J 
cesitdñ ¿lo: autorización previa; pero sí deberá 
comunicarse dé- inmediato la salida del vehícu-: 
lo y' a su regreso,, informar sobre las noveda
des próducidas; ' ■ ,

9? — Los., chóferes de -las ambulancias y 
-del automóvil del ; médico' de guardia de la 
Asistencia Pública,, serán responsables direc
tos del vehículo mientras se encuentre a su 
cargo en el respectivo .turno, debiendo , por 

. jo ignto retirarlo con la constancia 'dé los des
perfectos o averías -que tuviere.

•'vd9 —. Los vehículos afectados- o:l -servicio de 
Tas dependencias de-campaña de la Dirección 
Provincial- de Sanidad, • no podrán variar: -el 
recorrido' a .que se- refrere el artículo 2?. sin' 
la autorización previa-.establecida en los ar
tículos t6h y 7? de’ esta reglamentación. ?En 
caso de fuerza mayor ’ podrá ^hacerlo, - pero se 
dejará- constancia,, en el libro,- de. novedades.; 
de las. circunstancias que lo determinaron.

11?. — En ‘ ningún caso los vehículos que 
prestan servicios en las Reparticiones depen-~ 
dientes de este Ministerio pddrán ser condu
cidos o entregados, a personal’ ajeno^ni afec
tarse o emplearse para comisiones o por fun- 

, cionarios- no .pertenecientes-á -la "Administración 
Provincial, sin previa autorización expresa del 
señor Ministro de Acción Social y Salud Pú
blica. -

12? — Unicamente será permitido apartarse 
' de las disposiciones precedentes en caso-de 
fuerza mayor,, o circunstancias excepcionales 
debidamente, .justificadas y con él-visto bueno

Estación Salta, a Estación Tobantirendd;. de- Resolución N? 3Q5-At 
hiendo imputarse esta erogación ' de los fon 
dos liquidados. para Acción Social..

2? •—■ Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

-. G. ‘ QUINTANA AUGSPURG-
Es * copia: - -
Fausto Carrizo * - e , '

' Oficia?. Mayor de Acción Social y Salud Pública

Salta febrero 2. de 1950. ’
? Expediente N?. 1123 (De Higiene y 1 
cía Social). " /

Visto lo solicitado por doña Margarita 
guez;. atento q la sactuctciones? prpduci 
lo manifestado por la 
cial

i Él Ministro de Acción
RE SU

Resolución N? 303-A. ’ . ?
. Salta, febrero 2 de 1950.

- Expediente N? 115-18-49. , . ’
Visto 1q solicitado/por doña ’ Carmen Medina; 

atento las actuaciones producidas, ■ el certifica 
do-médico .de. fs. 2 y Lo aconsejado por .la Sec
ción. lAsisíénc^q SocÜáb - . - -

' . - .- ’ - ' - .. n
El-Ministro de Acción Social y Salud Pública | .

Sección Asistenc

Salud-Pe

doña M7

Social y 
E L V E

- -I9 — Conceder un subsidio a 
IITA RODRIGUEZ en la -suma de CINCU
Y. DOS PESOS M|N, ($ 52.—).que el Habí 
Pagador, de este Ministerio liquidará, con
de oportuna rendición de cuentas, a favi 
la. Jefe de Asistencia Social, señorita Cct 
Barberá, q,uién deberá con dicho importe < 

’rir de la firma Xaáco Soc. Resp. Ltda., 
--- • - _ . 1 (8) chapas de. zinc, que entregará a la• R- h b U £» L V h : í q -. .

...... . ' hcionante. '
1? — El. Habilitado- Pagador de - este .. Minis- } 2? — Los fondos para atender, dicho, g 

teño procederá a hacer -efectiva”la' suma de -serán tomados de-los liquidados para Ac 
SESENTA PESOS (.$'60.-— %)’a;la casa "BRIO- Social. / ’ '
NES" de ésta-ciudad, especialista de calzados,. 3 o. —-Comuniqúese, dése al Libro de R 
■por confección de un par de botas ortopédicas ilaciones,- etc. o • 
con destino al joven RICARDO ESTEBAN ME-¡ ' TiKT-r’yt k.t a
nmn j J ‘ -i >.• u, ■ . - -t G. QUINTANA AUGSPuRCDINA de acuerdo a lo solicitado por. su . madre f . - . •

- ... .. .. - . - ’ - : • Es copia:.- - -
Fausto Carrizo -

Oficial Mayor de Acción Social y -Salud’Púb

doña Carmen.,Medina; debiendo hacer 'entrega 
de dichas botas al beneficiario y atender, e! 
gasto con fonfios ‘ destinados2 para Acción So
cial, ;
2? Comuniqúese, c ¿ése al Libro de- Resoiu- 

z ciones, etc. - • -■ . •

jg.;;quintana. AUGSPURG
Es copia: .
Fausto Carrizo V

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

responsabilidad del Jefe la Repartición, >
que’ deberá cumplir /el requisito d,e_ la 'cons
tancia según establece el artículo 3?.

1.3? — Cualquier transgresión a la= presente 
disposición. será comunicada de inmediato al 
señor Ministro de /Acción Social y Salud Pú- 
Jílica, . quien' aplicará las sanciones que esti- 

' me corresponder dé acuerdo" con las disposi
ciones-’ de la Ley 1138. ' ’

1.4?_— Comuniqúese, dése; al Libro de Reso
luciones/-etc.. . ’ . • "

G. QUINTANA AUGSPÜRG C 
Es copia: , _ .
Faú&to Carrizo ; *

Oficial Mayor de’ Acción Social y Salud Pública

EDICTOS ÍÉ MINAS

' Ñ*  5672 — EDICTO DE MINAS: Exp Ñ9 K 
Z.-T949. La Autoridad 'Minera -de la Provim 
notifica a los que se consideren, con algún c 
recha para que lo hagan valer en forma y de 

' tro del término de Ley, que se ha- presenta 
es siguiente ■'escrito, que con sus anotación 
y proveídos dice así:.. Señor Juez de Mine 

T Fortunato. Zerpa, 'argentino, mayor- de eda 
[minero, casado, - constituyendo domicilio en e 
ta ciudad cálle Deam,Funes 316, a. Ü. S. dig
I. ■— Conforme al Art. -23 del Código de Min 
ría', solicito un cateo de dos ‘ mil hectáreas pe 
ra' minerales' de .primera y -segunda categoríc 
excluyendo petróleo y minerales reservado 
por el Gobierno de la Provincia,' en terreno 
sin labrar ni cercar, de propiedadFFíscal en e 
.Departamento Los. Andes, de ’ esta Provincic
II. La ubicación del cateo, solicitado, con 
forme - al croquis que' en duplicado acompañe

, es- ha siguiente; Tomando como punto de rere 
reneja . P.2- R-- a "Sépplturas", <se medirán 60( 

<%)/ a_ doña BLANCA j metros al) Oeste para llegar, al .punto de partí-

Resolución N? 3$2-Ao
Salta, febrero : 2 f d_e .1950.
Expediente- N° 1703-50.

-Visto lo solicitado por el señor. Jpsé yOrte- 
ga) atento Mas - actuaciones producidas y' lq 
aconsejado por la Sección Asistencia Social, -

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
RES U EL V E : .

F — El-Habilitado-Pagador de este Ministe
rio, liquidará, con- cargo de oportuna rendí-‘ 
ción -de cuentas, a favos? de -la Jefe de Asisten» ■ 
cía Rpcial¿señorita -CANDIDA F. BARBERA, 'la- 
suma' de VEINTICINCO PESOS ($25.—) -m|ñl 
parar qué corf- 'dicho' •importe adquiera y en
tregue a don.' JOSÉ -ORTEGA? uñ pasaje; de

Resolución Ñ?' 304-A. ?
Salta,: febrero, 2 de 1950. . i
Expediente N? 1362-49. ’
Visto este -expediente en qué la señora Blan- , 

ca N. de -Rodríguez' solicita—se le conceda un 
subsidio de $ 37que le permita rescatar 
uña cocina Económica marca’ "Esth.^r". del Ban
co de Préstamos- y Asistencia Social, por cuan», 
to;.carece en absoluto de recursos/ atento a lo 
informado por /Sección Asistencia Social y a 
las actuaciones ^producidas, . y

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
. - . R E S U EL’V E : ryr

. :F-— Conceder uno: ayuda- de SETENTA- V 
SIETE PESOS ($ 77.— - j ■ ' - - ■ - - .. - , ---- •- - - ... . .
N. DE RODRIGUEZ para el objeto expresado • p p^ desde donde se- medirán las siguien- 
precedentemente; debiendo el- Habilitado Faga ]ínejs; p. p. _ A :de 1500 metros al Npite;

í A—B ge '5.000 metros ¿leste; B—C de 4.000 
metros Sud; C—D de 5000 metros Este-y D.'cD. 
P. dé 2.500 metros Norte, cerrando así 
períicie de 2.000 hectáreas solicitadas. IH. 
Cuento con -elementos ~suficientes para 
plprgción y pido ■conforme aF Art. 25

dór de ese Ministerio, hacer entrega de dicha 
suma a la Jefe de Sección Asistencia. Social 
señorita 'CANDIDA *F. . BARBERA para que con' 
esa suma abone al Banco' de. Préstamos- y 
Asistencia ¡Social el' importe del préstamos 
más s.ué intereses depósitos y seguro, y hacer 
entrega de la • prenda rescatada a la .benefi
ciaría e^ imputar el‘.:gasto-’a' la. partida para 

• Acción,-Spcial., . ... _ . /
2® — Comuniqúese, dése *al  Libro de Reso» 

rucionési etc. . ■. . x

; í G. QUINTANA AUGSPÜRG
Es copia:
jFausto ./Carrizo \

Oficial Mayor de kccLÓn Social y Salud ..Público

.la su-

.la .ex- 
del ci

tado Código,. se sirva ordenar el registro., pu
blicación de edictos, notificación y oportuna
mente concederme este'' cateo.- /— Fortúnalo 
Zerpa. —• Recibido^ en Secretaría hoy once de 
enero .de 1949, siendo horas doce. — Neo. 
Salta, enero 12/de 1949. Se registró el escrito 
que antecede en -el libro "Control de Pedi
mento ?N9 3rt ;gl ¿folip que^^n^o ^egtgdgr 
.esta solicitud bajp ^F/Ñ? yde .orden 1657rZ .sr 
Neo. — Salta,-.Enero 12 de 1949/ Téngase, par
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, registrado el. jeresenfe .permiso .de cateo :soli- 
. ^.citado, por Fortunato Zerpg y. por constituido 
e domicilio.... -p- Para , ^notifiegeipnes, en_ Secreta- 

, % ría., desígnase los días jueyes.de cada semana 
.. o siguiente r_ hábil ...en- caso, de feriado. De 

aquerdo cgn lo. dispuesto en. el .Decreto del Po
der .Ejecutivo N? .133“ de Julm,23J943 pasen es- 
tos qqtos....g; Dirección fde Minas a los .efectos 

..‘•H^tablecidos en. el Art.,-5?.; del' Decreto.«Regla-* . 
mentarlo de,r,Séi-ipmbre ,12|935.- '— Cutes.. .Señor •

LJ.efe;. En él. presente expediente se solicita ¡pa
ra catear minerales de primera y segunda :ca-, : 
tegoría, excluyendo hidrocarburos fluidos y ¡re- .

. , ; 'servados,una zona dé 2.000 hectáreas '• en el 4 
Departáíñento de los ' Andes. Esta Sección 

‘ha procedido a la ubicación dé la ‘Zona soli- 
' citada en los ’ plañas de Registro Gráfico-,. de 
acííerdo. a los " datos indicados por el' ingre
sado en escrito'de fs. 2 y croquis de fs. ljen" 
coñtrándose. la zona s'egún dichos planos; íi- 

' “ bré ’ dé' ‘ otros1 pedimentos mineros." — En eí/li- 
1 bfo correspondiente ha quedado Registrada i es

ta ¿olicitud bajo el número de orden 1354: 
Se acompaña un croquis concordante coñ el 
mapa minero. ’ Registro ' Gráfico, .Junio 27 ¡ de 
1949. — Julio Yanez. — Señor Juez de Miñas;

4 Fortunato Zerpa, por derecho propio en el Éxp.
‘ N? 1657-Z‘de. cateo, a U. S. digo;- Que maní-/ 

fiesta conformidad con el informe de la Direc-
" • ción de Minas y Geología de fs. 3 vta. f 4, 

como así también con la ubicación gráfica^ de 
mi pedimento en el plano minero según ¡cro
quis de- fs. 5, haciendo expresa manifestación

’ que, en el terreno mi cateo se. ubicará de con- 
l. lormi'dad.a la solicitud de ís. 2 y plano dé ís.

1. En consecuencia, pido a U. S. se. sirva tener 
por contestada la vista, qué^se me ha confe
rido a fs. 6 y ordene la publicación de-los 
edictos de acuerdo..al art. 25 del Código de 
Minas. — Será justicia. — Fortunato Zerpa' Re-

- cibido en Secretaría*  hoy diez y siete de enero- 
de 1950, siendo horas diez y treinta. — Neo 
Año del Libertador General San Martín. Sal
ta, enero Í7. de 1950. La... conformidad maní-- 
festada y To informado . por dirección de' Mi
nas, regístrese en’ el "Registro de Explóracio-’ 
nes" el escrito solicitud de fs. 2 -con sus ano
taciones y proveído, fecho, vuelva al déspá-- 
cho C. R. Aranda. Juez Interino. Hay un selló 

r; En 18?de enero de’ 1950.. — Se registró , en el 
libro "Registro de Exploraciones N9 5 a ís? 
205—206. •— Neo. — Año del Libertador Gené- 

f ral. San .Martín., Salta, quero 24 de 1950. Lo so-’ 
licitado, y habiéndose efectuadb el registro or
denado, • publíquese edictos ;en’el Boletín Ofi
cial de la Provincia en , la forma y por el ter
mino que establece el art. 25 del Codigo de 
Minas, dé acuerdo por . lo dispuesto por ' de-

¿ n créto‘4563 dél I2|IX|944'.'’'Coloqúese-avisó de’ci-“ 
tación en el Portal de la 'Escribanía, y notífí- 

' ■ -.quesé al" señor’'Fiscal de 'Estado; Repóngase 
C. R. Aranda. Juez Interino. En 26 dé enero de 
1950. Notifiqué al ’Sr. Fiscal de Estado y firma.- 
C. R.‘ Pagés. P. Figueroá. Lo qüe el suscrito 
Escribano de Miñas hace saber a'sus efectos.

■ Saltó," Eñero 27 de 1950. — ANGEL NEO, .Es-4 
cribano de Minas. •

tos que se publicarán en los diarios Norte y I 1949. — CARLOS ENRIQUE F 
BOLETÍN ‘OFICIAL a herederos y acreedores*  'cYÍÉahd Secfr^táfio?1 
de María Saba de León y Elias León. Saltó;
Diciembre 13 de 1949. CARLOS ENRIQUE FI-'
GÜERO A, Escribano Secretario. ’’ '

. ' e) 4|2 aí "13]á]50?

GÜERO A, Es-

|F aF 16[2j50,

N9, 5644 — EDICTO . SUCESORIO
posición , del señor Juez.dé Primera. Instancia en 
lo Civil y Comercial de Tercera Nominación, á 
cargo «del Dr. Carlos Oliva Aráoz, haga saber 
que se ha declarado habierto el juicio' sucesorio 

/de don HUGO ROQUE POMA, y que citajlpor 
edictos que se. publicarán en los diarios "EÍ Trit 
huno". y BOLETIN OFICIAL, durante treinta jkía-sr 

a herederos y acreedores. Habilítese la feria de' 
enero. TRISTAN C' MARTINEZ - Escribano 
cretario. -'.Salta, 23 de diciembre.de 1949.

é . ; . e).,17|l al 22|

CTOÉUCESORIO.-
ñor '' Juez "'de“ jPrirLerd 'Instancia

i Comercial' ‘ Tericér i Nomíñación,
y emplaza’¿ p

M “5612 —7teDí

j Comérciár'Tericér
Por idís- Oliva "Árdoz, ‘cita

a .todos los herederos y aereé

Se-

i|50.

‘El se- 
é’n 10 ’ Civil y ■ 
doctor Carlos 

or tréihtá * días 
lores’4dé’‘doña 
A.RAMAYO DE 

m a hacer va-
ESTHER o E^THER CECILIA
ROBLES; paró; que -comparezca

bajo apercibimiento de Ley, 
-Lunes y .juevés o día siguiente 

nptificgciqnes

ler sus derechos,
- ■ - ¡ ■* ’

N« 5637. —SUCESORIO:— El doctor Carlos 
Oliva Aráoz; cita por treinta días a heredaros 
y .acreedores de don JUAN ANGEL VALDEZ, 
Salta/ Diciembre 24 de 1949. Habilítándosi la 
FERIA DE TRIBUNALES. — TRISTAN-C. . MAR-» 
TINEZ; Escribano Secretario. • - |

• -- —e|W ab!6|2|S0:-4-

^hafeil en casa 
en.,E ejc^etaría.

tal ̂ afectaSal- 
Norte ¿y BOLE-

de .feriado,. ■ para
Habilitase la jferiar, de . enero,..as 
ña; .^diciembre ; <de.
¿XIN.í^QEICIAL^TÉISXAN- C. J\4ÁRTJNEZ,f Escri- 
?baho .^.Secretj^riQ.i

Primera^ 4nstáneic ■
¿Civil*  * y ©omércic

s1949j?i Pigrio.s :

e/^Laf 8|2|50.

¿UGESORIOí EL.senor. J/aez de
■ Segundar Nanináción. = en - lo • 
d’ doctor, .íErnpsíp Michel^ cita

¡ ¡y. ^emplaza-por t >1; térmipo.. de„ .
jadores.,d^,.D. Jps^.Téruel, cu-

;.tr pirita días a
hérederbs^y acre
yo 5Juicio’ .sucesorio se. hq.pdgfagrado^abierto. ’
Habilítase-*  lapfer a-jdel.rme.s/ d€

Nt 5636. SUCESORIO. — El doctor Carlos. 
Oliva Aráoz, Juez de 3® Nominación^ citay-yemf- 
plaza por edictos qué se publicarán durgnte 
treinta días en "Norte" y BOLETIN OFldlAL, 
a herederos y acreedores de Bruno Alvarado. 
y Anácleta Paz de Alvarado para que compás 
rezcan durante dicho término a hacer valer ¡ 
sus derechos en legal forma. — Salta, Dicíem-

21 de 1949. — TRISTAN C. MARTINES < o 
- ' ; al 16|2|k, -j

ipüb Ikjación*  de»¿ e dictas. RQBER' 
i'é< ;banó- .sSecrétari
!-Lí-

;3 enero, para la 
\Q LERIDA, Es-

e) 4¡l^al.. á[2|¿0.

: N9 5608. ""«y . pq lio;
r’ ÉpicTO'j’sÚCESÓBib;' — Y*
. u.’“ s a" ••*_  ’U o ?n .u

en lo Civil y 
doctor Carlos 

□or ? k einta^ días

Él se-
BJuez de ‘. j^rímerq^ Instancia 

.Comercial Térceia Nominación 
2liYí?...Arí??,z.-'„£it<^.Y. «nplázcíJ 
” Y. a.Fr®.ec?°.res í® clon RAFAEL

A5TAGÑAN'.::TABOADA,-¡para "

I- ' ’í * .'í

Comercial Tércei a Nominación

los. herederos-
qup 4 pomparez -

' N9" 5635. —‘ SUCESORIO, —’ Por - disposición 
dél señor Juez doctor^ Carlos Roberto Aranda, 
sé''ha'declarado abierto" él'juicio sucesorio de 
dona';JULIANA ' CÁQUI DÉ ’ TAPIA, citándose 
por edictos en “Ñórfe" y ÉOLÉTíNsi0FÍCIAÍ.; á 

los."que-sé 
nes dejados ’ por la causante. — Salta 15 de 
diciembre 1949.. — CAIU.QS ÉNHÍQW FIíSUE-. 
ROA, Escribano Secretario. ■ J
////, 4/3130. 161250.

P/PP a -dpr.echos, Joajo aper-

•<li rtl TÍ _ ____ _ t r . '« '' Ü

s
1040 Aj-Jl 

ción: Vale. tRIS PAN C. MARTINEZ, ¿Líbano 
Secretario*.  ¡ ; sl

siguiente hábil en caso dé fér
j-.- > '3 ere tari a. Salta,*  diciembre 23
dé, 1949. Habilítase la feria p|

Lado, para., noti-

ara- su publica- "

e) 4|r di ’¿|2|5Ü.

j consideren coñ derechos a losjbie- 4 \ 1 - 'r .
5 " -- J " N9 56©4 díDICTÓ SUCÉSÓRIO/iñHpor dis.

posición ¡ dél1 sé 
éñ lo 7 'Civil1 y 
cióñ,

qu.e sé hq.clecl

N9 5634.
del. señor Juez, de.3®. Noi^inación doctor Carlos 
Qliyg Aráoz, se cita y emplaza g herede 
acreedores : de. Francisco ó Francisco . S

, SUCESORIO: Por dispoí ición

•os y 
>lano

Rodríguez/, por edictos que, ..se publicarán du
rante treinta días , en "Norte" y BQLETIN 
CIAL, para que dentro de dicho término 
parezcan a hacer valer sus- derechos en 
forma. —: Salta, Diciembre 21 de 1949. — 
TAN C.- MARTINEZ,. Escribano. Secretarle

. . f . 'el13l¡ 16|2|50;¿

OFI- 
com-r 
legál*  
TRIS-

e|28[l al 8!2¡950.J ‘

mor’ Juéz ’déÚñstancia • 
Cdmérciál »dé

ñ, doctóí? 'C artos diva A
- -i í ,v»-ío ..¡,-..<.4 ..... s
serado abierto el juicio sucesorio 

de, doñaJ^RIA' VIRtíÍÑIA.','GV“‘““¿^ 

de edictos qie sé 
días en los

Tércé/a^;-Nómma- - 
’áozp hago- saber

UTIÉR?EZ, j que 
jublicarán 

diarios " Norte y
‘ -a" * -■ •fí

.'cita por m$dic
«durante treinta
BOLETIN QFJCIÁL, a acreedores y herederos. 

. Habilítass ¡g f srio: de enero, 
cación. .TR1ÍSTÁN _C. S;MARTIN 
ere-«ario. Sqaa, diciembre, 30

pa^rá. esta' publ:-- ' 
lZ.; .Escribano Se
de "'1949^ 
' e) 2|F aí 7|2|50.

N?’ 5633. L2 SUCESORIO-
•Roberto Arando, Juez de _1? Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta clisé "á 
deros, y acreedores 'ESTANISLAO'
SJJÉLDO, por edictos r que /se pubíicgíán’' dií- ‘ 

li.?. ,.t. ; , . ...liante treinta días e^ íos ^diarios "Noíie" y SO-
doctor. Carlos. Roberto...Áranda, cita por eáíc- I LÉtÍN. ÓFíélAL/ —4 Salta? cte' "octubre *:de~

••EDICTOS SUCESORIOS
¿N9 5686 — EDICTO: Él señor Juez de Prime

ra .Instancia, Primera Nominación en lo Civil,

Él doctor Carlos
' I© 

hére^

N“ 5601,
, Instancia- y;i Te 
nCpmercigl,./doctor Carlos Olí 
i ¿clarada abiertc
Adela Tamáyo

’ta -días a los

Juez . ( Primera
ion en lo - Civil y 
va Argpz, ha de- 

el juicio testamentario de doña 
a y cita por trein 
ituídos., -doña Ma-

iizamónd/ Gustavo

pJCJ’O ^.El 
-cera Nominara

de Gurrúchag 
legatarios inst

ría Virgiriíd/'Cutes de Lég
’artíh 4 Legüizdr iófí; ’ ’Marta’ Legui- 

zámón; ^LeópóL lo ■Eegüizamór
F.úOuiés;’*-MáriCr  'Inés -©lites dé

Légúi¿amóñ; N
Emilia- -Léguizd-

móñ;7HÍMánííél
Lédererf '’Cárlo s" Rúben Cutes?Éliséb< ■■ Cutes;

jueyes.de
diciembre.de
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1 N9 5618 POSESION TREINTAÑAL/— = Fran
cisco Ranea comparece por doña Carmen Ruiz-
de Martínez invocando posesión treintañal de
un - inmuéble ’ ubicado-en esta Ciudad dé Sal
ta. Manzana 125 Sección G -dentro dé las ca-, 

'lies 'España, Caseros, • General Paez y Luis
Güemés, formado por lotes Nos. 8, 7, 8 y 24 ñ 

. Catastros 151’26, 15121, 15123 y 15122 respec-.
t’ivamentej con una superficie de . 2,869 metros
con 20 centímetros cuadrados y. limita: Norte,- 

. calle España; - S,ud, /Galle -Caseros;Esté, . lo
tes. Nos.- 5, 3’4,- 33,- 32, ’Bl, 30 y 25; Oeste/lo-

tes Nos, 9, 13/14 y" 23. Él señor Juez de. Pri- Egües; Súd, - propiedad de Dámasa’TEthel Guíes; Bál'bina Flores; Lucio Fabián; Isi- ¡̂ _ . , _ . . . __
doro' Fabián/Dqlores Alvarez de López; Antonio^, mera Iristóncto én' lo Civil'y Comercial de'’le ‘fracción de Juana •'Moyana de ?
Alvarez Tamayó/José Faustino Arias y Martina Guaría Nominación, doctor Carlos Oliva Araoz-Oéste con Dámása Torres/ En? el acto

l- ha dispuesto citar d ; todos" lós que ‘ se consi- ie veinte por ‘ ciento 'del' precio de v
sidéren con derecho ’q los bienes deja&os/jsor, - 4eren cqn mejores "títulos por*  medio 'dé ‘ edicr cuenta-del mismó.'Comisión-de - arañe

“tos 'quér sev publicarán durante treinta días éñ¿ gó' dél' comprador. -=— Ordena Júéz. d 
_     - _______ BOLETIN OFICIAL y El Tribuno, a cuyos eféc- toñeia T? Nominación ‘ en lo Civil ] 

. . . TAN G. MARTINEZ, Escribano Secretario. ■ Sed-1toú se'-ha habilitado el feriado toe Enero pró-; Arandá. — Juicio: Embargo'; Préventh 
Albdrrácín vs ’" Roberto Campos"- “~ 
EEGUIZAMON, Martiliero' Público;

;•' - . . . ’e|18¡l al

Arias, como así también d todos los que. se- con-

.. la causante, para que comparezcan . por . ante 
su Juzgado. Secretaría, del .autorizante. TRIS-

ta, diciembre 27 de-1949. .
’• e) 2|í? al 7|2|50.

- ■ ■’ POSESION imw ? ;
. H» 5628. — POSESION TREINTAgM.5. — Ha- 

biendose presentado • doña Natividád Córrales 
* de- Arce, hoy su apoderado doctor Juan Car

los’ Aybar, toeduciendo - posesión treintañal toe 
. uñ rastrojó de campó ubicado, en el toeparta- 
-mentó1 * * * * * * *' de * Molinos^ en*  el; lugar denominado/ 
Cólte, partido, de. Seclantás, hallándq^e toicha 
finca comprendida dente toe los- siguientes H-

- mites - (con- la extensión que resulte tener): ’ Es-^,
' ’te,_ con propiedad*  de Genaro Águirré, antes

de , Bernabé Colqüe'; Sudp con propiedad*  ¿e
• don Genaro ’Yapura, antes de José Flores; .

Gesté,- propiedad de Fortunato Gonza, . antes? 
de herederos Yapura; y Norte, con la quebra
da que divide -dos ' departamentos de - Molinos 
y Cachi, que baja del cerro Lapacheta; el se
ñor Juez véñ lo 'Civil a cargo del Juzgado de 
í® Nominación doctor Carlos Roberto Arañda»

• ha ordenado la publicación -de edictos en lós ' 
diarios “Norte" y BOLETÍN OFICIAL,  por ¿L 
término . de treinta días, citando q todos. los 
que se' consideren con derecho soh^s el bien < 
de referencia, para que comparezcan a'Jh'ág. 
ebrio valer. — Al mismo'tiempo se. ha ‘ hábili-

1

- ‘ fado ’ la feria de .Enero/para la publicación/deL
presente. — Salta, enero 5 de 1950. — AGUS-

- TIN ^ESCALADA .YRÍONDQ; Secretario toe Fe^-

¿‘ ~ ría. ’ -A.'' ‘ '
“ ' / e|12|l cd/15f2158.

' N9' 5S2I • — PbSESORíO. Por disposición' 
del señor Juez de Primera Instancia y Cuarta 

-Nominación. Cítase a los interesados eñ/ él; 
juicio posesorio iniciado por don DIONICIO 
.ARAMAYO/ de un inmubles -ubicado en Pa-- 
yogasta, departamento.- Cachi, compuesto dé 
dos ¿fracciones con edificación, que en conjun
to miden 33 metros de frente por 37.50- mis. 
de’ fondo y limitan: Norte, “Villa Mercedes" 
de Senovio Val’dez; Sud, calle pública; 'Este, 

. • propiedada ‘ de ’ Marcos Vidaürre y Oeste leí
J de Carmen Vidaürre; debiendo presentarse - 
hacer valer sus derechos dentro de treinta

' días.i Publicaciones en “Boletín Oficial" y' dia
rio El Tribuno, ’ con - habilitación feria Enero/ 
Salta/ diciembre 30 de 1949. JULIO R. ZAM- 
BRÁNÓ, Escribano Secretario.? ' ./

:• . . . e) 7|1 al 10|2|50< 

ximo, ló. que el suscrito Secretario hace sa
ben Salta, diciembre 30 toe 4949.. JULIO R. ZAM
BRA-NO,- Escribano Secretario. - •

■ e) 5| 1 al- 9|2|50..

N? \5S11 — ‘Posesión Treintañal. •—\ Compare
ce-don Diógenes R. Torres por .la señora JUA
NA CASTELLANOS DE SUAREZ, solicitando la' 

.posesión r treintañal- de un inmuebles • ubica
do -en el Distrito de “El Ceibal", jurisdicción 
deU. Departamento de “La 'Candelaria", lí mi
rando; Norte, con don José Raínirez; Sud/con 
'íerrenos de la sucesión de • doña Javiera Sán- 

vehez; ./Este/ conv terrenos -de. la :s.ucesión de 
don, Rosendo Toscano y al Oeste con. terrenos 
de',Jgí.Sucesión -de don Calixto Ruíz, Enrique 

nBmíz-y/MqnueU Arias. El doctor Carlos Oliva_ 
■jArqoz q.cargo..-del Juzgado, en lo Civil y .Co
mercial, Cuarta. .Nominación ha"' ordenado MCi- ’ 

Jar. por .edictos durante. treinta días en BO
LETIN OFICIAL y diario - El - Norte a todos' los ' 
que me consideren con mejores títulos a ha
cerlos^ valer, lo -que el suscripto Secretario há- 
r:;e ' sabera sus.} efectos. Salta, diciembre 30 
dé 1949; JULIO R, ZAMBRANO, Escribano Se-*  
préjarip.; / , ... ' ...

e) 4| 1 al 8¡2.j50.

■ N^58Ü2'—’ EDICTO. — Pé^sióxi: Wéihtdñal.’
— Habiéndose presenfadó'/doñd María V-irgí-. 
nía ÍO'utes ."He1 Eeguizamón/ María Ines Cutes 
d@ “ Léderer, • Manuel 'F. . Cutes, ' Elíseo Cutes, 
Carlos. Rúben 'Cutes, solicitando posesión trein- . 
tañed,s sobre, un inmueble ubicado enj&Tpue-/ 
blo de. Cerrillos de esta Provincia, don tona 
extensión, de veinticinco/metros de frenter so-_ 
bre la calle Güemes -y treinta metros de coñr.. 
trafrente sobre la acequia de -Tejadas: Ciento 
•sesenta y nueve metros sobre'el límite* ’Norte, 

y ciento setenta metros sobre"tol limita ‘Sud.. 
Lindando al -Norte;, con- Id'propiedad de'don 
Francisco''Bardi y clon Normando Chiti. !Sud, 
propiedad de Julio -Baljdi, Esté; callé''Güemes. 
y Oeste/- acequia de Tejadas. El .Juez en jo 
Civil y Comercial Ja. Instancia 4a. Nomina
ción Dr. Carlos-, Oliva Araoz, cita a quienes 
se ' considererM-cón derecho, para qüe "en al 
término’ de treinta Hías‘ comparezcan a 'hacer
los 'valer/ Martes y Viernes' ó siguiente hábil 
en 'easóJ-de feriado ' para notificaciones en Se
cretaria/’Salta ’28 de- Diciembre de,. 1’949.' Julio.
RJ Zambránó, ' Escribano^ Séclétario; ?•• •; : •
/•? ' •> / - ve) 2|í°:ál 7|2|50;

N9<5622 — JUDICIAL.. — Por Emést 
longo. — Remate de ,1a finca “Pina 
da en el Departamento de Yruya. — 
y®nta $ 1.000 — Pop disposición del s 
en lo Civil y Comercial d.e Segunda- 
ción de la Provincia doctor Ernesto

; como; correspondiente ql • j uicío-' “honor 
guido por el doctor Juan Garlos Ay] 
ira la sucesión de ; doña Balbina vCel 
día 14 de Febrero de 195Ó, a Horas 
el local del Bar y Confitería “Los Tri] 
ubicado en la calle Bartolomé Mitre 
Bernardina Rivadavia de esta ciudad, 
ré a a mejor oferta y con lajbase. de 
PESOS que equivale a las dos terebre 

.de sü avaluación fiscal, la finca den 
“Piñal" ubicada en el departamento 
yá‘ dé esta Provincia/ con la exiens 
resulta tener dentro dé los siguientes 
Este, con él río Grande . del Poronga! 
.con el alto 'del 'Mesón; Norte, con o 
de Vicente Ayárde'y por el Sud,, con 
brada que' baja por el Puesto Viejo 
nardo Flores, y Va a caer’al mismo' 
él acto se oblará el’20 % como- seña y 
tá de precio.' Comisión de arancel < 
del 'comprador. ERNESTO CAMPILONG 
tillara. ¿ ■ ’ • „ ■ ■ '

■ e) 7|1 cí

■■■.! /■ REMATES - JUDICIALES’
N’ 5646

. ; N9¿ 5607 ’ — JUDICIAL;' Por Ernesto C 
gó._ Rematede 42 Animales Vacunos,, 
se'. ’ *̂ or disposición .del señor -Jue 
Civil y Comercial de Segunda Nomine 
la Provincia’ doctor Ernesto Michel y c 
¡respondiente' al juicio sucesorio’ de c 
lescano^ el. día 8 de Febrero de 1951 
ras 17 y \én él/local del Bar y- Confite 
‘Tribunales" ubicada en lá 'calle Bm< 
esquina; Rivadavia' de' esta ciudad', x 
SIN BASE y a’ la mejor’ oferta, el gana 
nado-a la hijuela de Costas y'Déudc 
mencionada-sucesión a saber: 3 Nov 
3 años arriba: 39 Vacas de cuenta. 3

El ganado < a- venderse .se encuentra 
día Luna, Departamento de Rivadavia, 
dér del - depositario . judicial señora 
-Márquez toe‘Lescano. En él acto se’a 
20 %’ como ,„seña y cuenta- de precio 
sióñ. de. arancel a cargo del comprac 
NESTO/CAMPILÓNGO', ^artillero. '

/ ' Y ■ . e) ’4fl cPor MAR’IN- tEGVUA&ON
JUDICIAL

. El vierji.es 24, de febrero del cié año a
¿7- horas en mi escritorio Alberdi 323 de esta
ciudad venderé coñ Iq basé de $ 1.133.32 o 
Pea las dos torceras partes- de la avaluación 
fiscal -un t’errérto ubicado ensla ciudad de Oráñ 
callé /Cor; nel/Egües de ¿5' metros de frente 

-pór 45 .metes de fondo c.pmpréñdidó' dentro 
de * los siguientes 'límites genérales/ 'Norte , calle’

las
N9 5S33 — JUDICIAL. Por Em@st@ 

longo. — Remate de la finca "TORO? 
cada en el Departamento de Yraya. • 
de venta $ 2.333.32| 1Q0.

cPor disposición _ del señor Juez ton/ 
y" Comercial * de/Segunda Nominación 
Proviridiá,- • doctor Ernesto Mieheí y come

vierji.es
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cic-nios cincuenta:; ambos comerciantes, mayores 
de edad, capaces, ,de mi conocimiento doy fe y 
dicen? Que han dispuesto constituir una socie
dad de (responsabilidad limitada, lo: que se re
girá por las cláusulas-' siguientes Y Por l-06 ^-13_ 
posiciones 'de lo: ley nacional once mil seis- 

P y cinco y las concordantes del 
trescientos tremía y trjs pesos con treinta y Código*  de Comercio-, en todo aquello que ex

presamente no estuviera previsto por ]os con 
tratantes. PRIMERO.. - , Constituyan —desde lúe-{ a plazos, exigir u olor 
ge__ Una sociedad de responsabilidad limitada reales ’o. personales, a
cué girará bajo el-rubro dg '^LORIZIO Y hSGO go, 'hipotecas y transí 
BAR — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-

: MITAD A"; sierídoícontinuadora de lo: que bajo ' conviniendo condicionei 
igual rubro feneció por expiración, de su termi- ciones, consignacic|ne5, 

i no el día treinta de Junio de mil novecientos o dé dinero; cobyaj? y 
cuarenta y nueve,

- pasada ante el escribano Abelardo Gallo To- ’ da la documentación 
i j riño de fecha veinticuatro de Abril de mil no-
- : ve-cientos cuarenta y seis, anotada en el Re- .-chos, declaratoria^,; rs 

I qistro Público de Comercio al folio cinto cin- nes y
- • cuenta y cinco, asiento mil setecientos cuaren 
“ ; ta y ocho del libro veintitrés de, Contratos So-

¡ cíales: - SEGUNDO: Comerciará ,—como su a-n-
• íecescra— en la explotación de servicios de 
i co:samientós,. bautismos, fúnebres y sus afines;’

7 : prosiguiendo con el negocio de igual naturale- 
'' Iza., que. esto:..instalado en esta ciudad -,actual- 

i mente en la calle .So¿n Juan quinientos treinta,
• bajo la/denomingción de "La'Nueva". TERCERA: 
¡ Durará cinco años a oartir .desde el día prime- 
ño de Julio de mil novecientos cuarenta y nue
ve, g la-que retrotraen ...sus eféctps, dando por 
eficaces, y válidos -todos los actos y contratos 
celebrados por el señor Escobar a nombre de la 
sociedad.. Sin embargo, la sociedad se conside
rará automáticamente prorrogada por cinco. más 
-de plazo, si dentro de los noventa días antes de 
finalizar el plazo especificado los. socios o cuaL

.quiera de ellos no denunciaran el presente con 
trato, verificándose en este caso ia-disolución y 
liquidación a cuyo fin se tendrá en cuenta la 

' dispuesto en Ja cláusula décima-quinta. - CUAB
- TO: El capital social lo constituye. la suma de un tercero, 
i SETENTA Y'CINCO" MIL PESOS MONEDA ÑA- rizioJas facultades 

de contrato le sigue don Juan Cornejo Capo- - CJÓÑAL, dividido en setecientos cuotas de cien bre asuntos judicial 
bianco ante el Juzgado Civil de Primera Ins- í pesos cada una, aportado e integrado absolu- escrituras 'públicas 
tancia, Primera Nominación, bajo prevención -j lamente’ por los sabios en- la. siguiente propor-¡ gUe sean menester, 
de que si no compareciese dentro -del término j oión y forma: a) el socio señor Lorizio la suma | que competan ai las
señalado - se le nombrará defensor de oficio. í dq cincuenta mil novecientós pesos, o sean qui- . blicas, solicitar*  pera .
Se hace constar que a los efectos de esta pu- ’ nienias nueye cuotas, valor que representan los ; .n¡r en cualquier''
1 ■" r - ’- — - J distintos -bienes de la extinguida razón social ‘ prorrogar la jurisd*

’ "Lorizio y Escobar.- Sociedad de Responsabilir ' sici’ones-, transigir
dad Limitada" a que se mencionó en la cláu- I cemorometer eñ árbii 

j sula primera; cuyos bienes están constituidos ’ el gerenU liare * 
j por vehículos, { semovientes, existencias, mué- ' tades necesarias1 c 
' bles útiles créditos a cobrar y pagar y en ge- i siendo de' advertir' 
i neral los resultantes del balance general prozeti |cs sjn simolemLéntc 
, cado el día 30 de Junio de mil novecientos cua*  tivas - SEX^O" Te

- ESCRI-J ’ ‘ ‘ -

pendiente ál juicio "honorarios" seguido por el 
doctor -Juan Cáelos Aybar, a la sucesión de 

' .Moña María Auroro: Caballos, el día 6 de fe
brero de 1950, a. horas 17. en el local- del Bar 

.- y Confitería "Los Tribunales", ubicaaa en la 
calle Bartolomé Mitre esquina .Rivadavia de 
esta ciudad, remataré con la base de dos mil cientos-guaren!

dos centavos, que equivale a las dos terceras 
partes de avaluación fiscal; la; finco: denomi
nada "Toroyo" • ubicada en el Departamento 
de Yruya de esta Provincia. Con la extensión 
que resulte*  tener dentro de los siguientes lí
mites: Este, con el Río Colanzulí; Sud, con la 
linca Yeyuya de propiedad de los señores ¿lar
dón; Norte, con pa finca Santiago que fué del 
Banco Hipotecario Nacional y Oeste, con la tin
ca Rodeo. En el acto sé oblará eT 20 % 
mo 'seña y a cuenta de- precio. Comisión ds 
arancel a cargo del comprador. ERNESTO CAM- 
PILONGO... Martiliero.

co-

.. e) 2|P al 7¡2|50.

'CiTACIOK A J-UICIO
N- 5887' — EDICTO: El señor Juez en lo Ci- 

vil .de Primera Instancia, Primera Nominación, 
doctor Carlos Roberto Arando, en los autos: 
"Adopción del- menor Rosario' Santos s|por An- 

, ionio Ándreu" ha resuelto citar por edictos 
a publicarse por veinte días en .el "Norte" y 
BOLETÍN OFICIAL, a doña Carmen • Delgado a 
fin. de que comparezca a hacer valer sus de
rechos. Salta, Diciembre 26 de*  1.949 CARLOS 

.’EÑRÍQÜÉ FIGUERÓA, Escribana Secretario.
e) 4|2.cd 1?|3|5Ó.

N? 5668 — CITACION A JUICIO — EDICTO: 
"Por el Presénte se cita y emplaza a don JULIO 
SEGOBIA para que se presente dentro del tér
mino de 20 días a contar desde ’ la primera 
publicación .de este edicto a estar a pele
cho en el juicio ordinario que por rescisión

^dos los actos -{ con hato y para la validez ¡de
tos sociales- sin excepción, debajo del ce. 
brete de la sociedad dj *

• particular. E'
inherentes á la adminií
que sean necesarias para obrar a nómbre 
la sociedad queda expresamente, apoderado

ber á emplea irme;
adesE1 gerente acemas de las lacuih 

tración y de iodo:s las
&

para: a) comprar vender merceder. as, - mué-, 
bles, existencias u^ otros bienes al contada ó

g-ar fianzas y garantías 
reptar daciones en ‘pa-5" 
erencias" de inmuebles, 

los cuales podrá adquirir por cualquier título?
; y precios; ver 
y depósitos ae.-fecto: 

pagar deudas activas ;

ficar obla

segúno escritura de prórroga pasivas; aceptar Consignaciones; ~ suscribir to- 
' — '*■  ' ' ’ ■ ‘z t creditoria o ni b) Há-

! cér protestas o protestos, constatación
• edificaciones c<vd 
[ iridíeos inherente 

lad y con las m: 
comercial; ex inc 

ico obligacioies 
ida clase de cpe

los establecidos en es-

blicación se -habilitó la feria. — Salta,- Diciem- I(
bre 30 de 1949. — CARLOS R. FIGUEROA —J "Lorizio y Escobar.- Sociedad de Responsabilir 
Escribano Secretario:

e|26|l al 17|2|5G.

émás actos
naturaleza de la socieic 
des de' uso y prábticc < 
cualquier medio*  ;jurídi< 
socedad. c) Realizar t; 
en los 'Bancos sed en 
ta ciudad como- cualquier otr<^ de la Repübli- .
ñá, . creados o a:' crearse; solicitar 
en cuenta corriente 
firmar como girante, 
tras,3 pagarés y ^alg: 
"descuente y renu 
de documentos u¡ ob'ig< 
te contrato; d.eposítar 
valores, librar cheqi.es ' y letras ‘ 
sacar giros aunque 
él importe u dq Ips 
de bienes presenta] 5

, y percibir sus 
aceptante o ende 
, con ó sin pren.

préstamos *

>san'.e le 
da y los 
s-e trate

paciones anteriores a es 
y extraer din«tero, título o 

de cambio, 
y percibir, 

lanif estación 
inventarios,.

■ renovacio-

sea al exterioi 
c iros; hacer m 

balances. & 
pedir y efectuad : an lortizaciones * y

Ico documentación priva- 
exijan los establecimien-

nés, aceptar y firma 
da y comercial que 
tos 'bancarios, dj Conferir podere 
o generales de ; administración,\ delegando nep 

con; la

5 especiales.

sici’ones-, transigir

aprobación del señor Lo-, 
preinsertas y o
ss; otorgar y
' o -instrument

é) intervenir
; oficinas', reparticiones pú 
lisos de co:mbÍD. f) Interve- 

c :sunto judicial 
i( :ción, poner o

y -rescindir

orgarlos só-. 
suscribir tos 
3s privados 
en asuntos

declinar’ o 
absolver po 

transacciones,. 
itros reconvenir. En gene- 

todas las facul
ta administr ación social, 

‘ qae las facultades preinser
- enunciativas 

q sociedad poc

uso d©

CONTRATOS SOCIALES
,N« 5888 — PRIMER ÍESTI^íONIO. - ESCRI-.i íshta y nueve, Balance éste que en copia fir-.más socios medicalte la 'conferir 

TURA NUMERO VEINTISIETE. SOCIEDAD DE í máda por los socios se anexa a esta esraitura existentést. Se establece • ptfeferer 
- RESPONSABILIDAD LIMITADA. En la ciudad de ■ como .¡ustificativp ¿e la integración de aportes. 1 incorporación ¿orna socio del se 

Saña, . .Repúbíica Argentina, a los .veinticuatro b) -E1 socio Legnárq Julio Escobar‘la súma de ' Ernesto Escobar, 
días £el mes de Enero de mil novecientos cm- • veinticuatro mil’ cien pesos, o. sean doscientas I '
cuenta, Año d.el Libertador General San Mar-. cuarenta y uno: cuotas, - integradas en la’misma 
tím apte mí: ROBERTO DIAZ el escribano auto- ■ foimo: qU.e socio Lorizio. Desde luego que 
rizante adscripto al Registro número cinco y • jog. bienes de la extinguida sociedad a que: 
le§.íiqqs. que suscribirán, contar ^cen los ¡ se %izo mención, quedan ' transferidos. a laque.

-.i re? íj®? Súsccd° en primeras ; por-éste-^gerto- se constituye legqlmente, toman-
F^isa iMgngieri de quien se ¡ do su cargO’‘todas^’los obligaciones pa_-

» sivás ~que; a la anterior le son inherentes7 ’y

s. - XJlinjTQ La administración y di
rección estará a cargo del1 socio Escobar, quien 
quedaf designado gerente. Tan solo el gerente 
podKx háceF'vsó dé la^firma 'social TÍ tal efec-

■ sociedad, quieiti lo 
ejercicio economice - 
día treinta de Junit > 
rá por - gerencia ui i 
juicio dg.. 1 _ '
que leyes espacial

socio del se

y no- limita
rá admitir o 
idad de 'los 
.cien para la 

i ior Leopoldo 
empleado de la 

e del primer 
SEPTIMO: El 
,.se practica-

hará ál cien É
-financiero.. - 1 
de cada año, 
^balance general, sin per- j 

los pgrcicdes, de compr 
exijan. Confecciona^ el

Dbación o los
íS

halla 'divorciado, italiano, domiciliado 'en la cíu
GTw ''.".I'.’-' " ,Z‘ ” •

dad de Buenos Aires calle Múrillo número mil
cuarenta, dé exprofeso; eir ésta y ¿o» LÉAÑDRÓ °kL^atoric^. 
JULIO ESCOBAR, casado en. segundas nupcias' 
con dona Lidia Menese ViHena,' argentino, con 
domicilio en esta ciudad pasaje Florida seis-

balance general gerencia lo elei; 
miento-de ptró'-. p otros socios, qu.
•deberán formular las
los treinta dfqs d e
dg ese terminó no f __ __  _____ ___ ____ ___
por aprobado?'*  ÓCTAVO: Ñinóúá socio podrá ’

ará a conocí • 
.en o quienes 

observaciones dentro de 
su recepción. .Si . dentro*  

fuera observado se tendrá

cheqi.es
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transferir,, ceder o d© cualquier otr.o mpdo ne
gociar las cuotas sociales sin el expreso con
sentimiento de; los- demás socios. En’eL caso 
de transgresión a lo dispuesto en esta cláusu-

> la, es optativo dé los demás el solicitar de in- 
mediato la disolución social. En cuanto al ce-

• sionario soló se’ lo considerará como acreedor 
común y el pago de su crédito se efectuará 
mediante cuatro cuotas semestrales de sumas

• iguales.. - NOVENO: Mensuglmente y como úni 
co-beneficio .por utilidades., el socio Lorizio, po 
drá retirar la suma de un mil doscientos pe- 
goSs El saldo de/las utilidades que arroje, el' 
balance será para el socio ‘ Escobar x no corres
pondiéndole otra remuneración.- Si las utili
dades no alcanzaran a cubrir los retiros, sú

- distribución se hará en proporción al capital 
de cada socio. Las pérdidas en el caso éven- 
tual-qué las hubiere serán soportadas en igual

' proporción. - DECIMO: El gerente está obliga
do a prestar a la’ sociedad toda su actividad, ‘ 
conocimiento y. tiempo, no así el socio señor 
Lorizio, quien no está obligado a prestación ■ 
de servicios pero; podrá _ hacerlo en cualquier1 

-tiempo participando en la fiscalización de la
. administración y en todas las operaciones, que

so realicen. - DECIMO PRIMERO: A los efecto^ 
de los derechos de cada socio en las.-delibera
ciones de los' actos sociales, designación de' 
nuevos gerentes,. aprobación de balances, diso 
lución y liquidación de la sociedad se compu 
taró’ el voto d© cada t socio por acciones r de' 

'bien pesos y sobre el capital de cada uno, de 
acuerdo al artículo diez y nueve de la< ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco. -ZDECI-

. SEGUNDO: De las utilidades líquidas se 
destinará el cinco, por ciento para fondo' de re 
serva. - DECIMO TERCERO: En caso-de qué 
la administración ejercida por la gerencia ado 
lezca d.e vicios o fuera inconveniente a los in
terésese sociales, el señor. Lorizio como posee-, 

.dor dé mayor'número de acciones tiene la fa
cultad de designar la persona qué ejercerá di-- 
cho cargo, ello sin perjuicio de los derechos j 
del o de los otros socios. Si un balance -arroja- | 
se una pérdida del veinte por ciento del ca
pital/ cualesquiera de los socios podrá pedir 
la- disolución de la sociedad. - DECIMO CUÁR 
Tó: En casos desfallecimiento de cualquiera de 

■los. socios, de inmediato se procederá practi
car un balance- general y a la liquidación de 
la sociedad con la intervención de los here- 
deros del socio fallecido. - DECIMO QUINTO: 
En caso- de disolución o liquidación de íá so
ciedad .por cualquier causa, • el señor Lorizio 
recibirá el importe de su capital en. efectivo, 
pudiendo el otro socio domar el activo y pasi
vo social-y proseguir' coñ la explotación del 
negocio objeto de. la sociedad. Los contratantes 
dejan constancia que’el socio señor Lorizio ha 

< retirado las utilidades totales que arrojaron 
los balances de la extinguida razón social fene 
cida el día treinta de junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, no asi el socio Escobar cu 
yo crédito pasa a esta constituida en la fécha. 
DECIMO SEXTO: Cualquier divergencia que 
se suscite .entre los socios -éii la interpretación, 
ejecución o liquidación d© esta sociedad, será 
resuelta por árbitros amigables componedores 
nombrados uno- por cada ; parte y si ño llega
ran a un acuerdo éstos designarán un/ tercero

cuyo fallo será inapelable. Bajó lás' prepeden 
tes cláusulas dejan constituida la sociedad que 
■girara bajo el rubro de "Lorizio y Escobar - 

- Sociedad- de Responsabilidad Limitada", obli-

e) 4 al 9[2|50

once mil seiscientos . cuarenta

publicada integramente en el 
a sus efectos, como también

y cinco, será
‘Boletín Oficial 
‘inscripta en ‘el Registro Público de Comercio.

En prueba de conformidad firmamos •tres .ejem. 
piares de un mismo tenor a los un días del mes 
de febrero de . mir novecientos cincuenta. Año ,

gándase con arreglo a derecho. Leída, la fir- del. Libertador General San Martín, 
man con los señores Oscar Reynaldo Loutayí; ZZO — ENRIQUE GERMAN STHPAI 
y Roger Ornar Frías, vecinos, capaces, de mi ‘ PEDRO STHPAÑ.
-conocimiento testigos del acto del cual y del. e) <
contenido de esta escritura doy fe. Se redac- ' —:------------------- —------------ i :______ ¿
tó la. presente en cinco sellados notariales de •
numeración sucesiva del cero cero setecientos (. N? 5879 _ En Tart¿gal/ Capital c 
veintinueve al cero cero setecientos treinta y’ tamento General San Martín de esta 
tres, siguiendo a la que con el número an- ' 
terior termina al folio’ ciento once. ESTEBAN
LORIZIO. - L, ESCOBAR. - Tgo. O. R. Loutayí.
Tgo.: Roger O. Frías. Ante mí: ROBERTO DIAZ.
Sigue un sello, y ‘una estampilla. CONCUERDA
con su .matriz que pasó ante mí, doy fe. Se 
expide este- primer testimono en el lugar y fe 
cha ut-supra para la sociedad -"Lorizio y Esco 
bai - Sociedad de.. Responsabilidad Limitada".

ar b m a o i la
línea: uno. Tam-
- 'Escribano Públi

'Raspado: u a inc ar, pue a 
r á a b d d. or.' Vale. ‘Entre 
bien vale. — ROBERTO; DIAZ 
ce.. ...

a los diez días 'del mes de enero 
del Libertador .General San Martín c 
Vecientos cincuenta, entre ' los seño- ; 
LIO ESPAÑA MENACHO, casado, 1 ' i 
que acostumbra q firmar .Basilio E | 
LUIS BENITEZ, casado, argentino, que i 
bra a firmar Luis Benite.z, ambos dor 
en Tartggal, mayores - de edad y háb | 
contratar, han convenido en , constituir 
cié dad de Responsabilidad Limitada; c 
do con las bases y condiciones que 
cen -en las cláusulas .siguientes., PE 
Queda constituida entre los .componen 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, 

»girará bajo el nombre de "ESPAÑA 
I TEZ'7; con domicilio y asiento de sus 

’l cíones en la Ciudad de Tartagal, Caj [
Departamento General Sán .Martín y i 

í juicio de establecer sucursales y 'agen 
el interior y exterior del territorio de 
vincia. SEGUNDO: La .Sociedad tendrá 
mino, de, cinco años de duración, conta 
de el día primero de enero del comer 1 
mil. novecientos cincuenta, pudiendo amp i 
este término por determinación de los s 
Ninguno de los componentes podrá retí 
dé la Sociedad antes del vencimiento di 
cinco años precitados, salvo el caso de ñ 
mayor. TERCERO: La sociedad íiene por o 
establecer un aserradero para la industrializc 
forestal y actividades conexas’ con la mi 
CUARTO? El Capital'1 social esta- constituido 
la suma de CIEN MIL PESOS MONEDA NA< 
NAL ($ J00.000.1—•%), dividido en CIEN cu 
de MIL pesos de*  igual moneda cada una, 
han suscripto integramente los socios, apor 
do ' cada uno de ellos cincuenta acciones, 
capital social fijado queda cubierto con el vi 
de las maquinarias, muebles, útiles, y efec 
conformé al inventario practicado y que 
socios manifiestan conocerlo, y aceptarlo. El 
pital constituido e integrado por los socios 
la forma expresada, queda transferido a" 

exclusiva' propiedad de esta, i 
misma a. 
dirección 

cada uno

N9 5681 — Pedro Juan Pizzó,.- argentino, sol-, 
tero, comerciante, mayor dé edad, domiciliado 
en- esta ciudad, calle 20 de Febrero 399; Enri
que Germán Stphan, .argentino naturalizado, 
casado en primeras, nupcias con doña Rosario 
Fernandez é Iban Pedro Stpha'ñ, soltero, ar
gentino, mayor de edadj estos dos últimos, in
dustriales, con doñiicilíp en ésta ciudad en ’ la 
calle Rondeau 110; décimos: í9-— Que-de acuer
do al contrato de cesión de cuotas ‘sociales que 
otorgó ’ él señor- Francisco. .Cdpobiañcc a favor 
del señor Pedro Juan Pizzo, ante el escribano 
Roberto Díaz, cóñ fecha treinta y uno de di
ciembre’ del año mil novecientos cuarenta y 
nueve, cuyo*  testimonio se tomo razón y en : oí 
Registro Público de Comercio, á loé folios tres’ 
cientos sesenta y dos al trescientos sesenta y 
tres del libro numero veinte y cuatro de conr 
tratos sociales, con. fecha Í8 áe • enero dél co
rriente año, y con la conformidad expresa de 
todos los socios que son Tos señores Stphán de 
la Sociedad de Responsabilidad Limitada "CRIS 
TALERIA CAPOBIANCO",- constituida. por instru 
mentó público, con fecha treinta de Mayo 'de 
mil novecientos cuarenta y nueve y registra
da a los ’ folios doscientos treinta y cinco al 
doscientos, treinta y seis,, asiento dos mil dos 
cientos - catorce del libro veinte y cuatro de J Sociedad en 1 
"Contratos Sociales" y en cumplimiento del ; ciñiéndolo la 
artículo décimo,- de común acuerdó modificamos, 
la razón' social y el nómbré * de la Sociedad 
de Responsabilidad Limitada. II9— Que. en cum 
plimiento. de la cláusula citada, queda desde 
la feúcha .eliminado el nombre "CAPOBIAN»' 
CO", y convenimos que en lo sucesivo, tanto 

la Lraz.án social,- , como la denominación, es 
de "CRISTALERIA SALTEÑA - SOCIEDAD' DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA". III9— Que es
ta modificación parcial del contrato de socie 

dad de responsabilidad limitada, realizada por 
instrumento privado de acuerdo con lo. dispues
to por la ~ ley‘

su entera conformda 
de la Sociedad sé] 
de los socios comp

QUINTO: La 
ejercida por 
mentes. La firma social. estará a cargo indistii 
tómente de cualquiera- de los socios y será us 
da en todas las operaciones sociales/ con 1 
prohibición de comprometerla en expeculacio 
nés extrañas al giro social, ni fianzas, t garar. 
tías o k avales en favor de terceros.- comprer 
diendo el 'mandatopara administrar ademá 
de los. negocios que forman el objeto de h 
Sociedad,; lo siguiente^ a) Adquirir pon cucd 
quier. título oneroso o gratuito toda clasé. de 
bienes, muebles,' inmuebles o semovientes 3 
enajénar a título oneroso ó gravarlo - con de^ 
recho real áe prenda comercial, industrial, ci
vil o agraria,, hipoteca y cualquier otro dere-- 
cho'.real, pactando en cada caso de adquisi- 

.ción o enajenación el precio y forma de pa
go é intereses de la operación , y tomar o dar 
posesión de bienes materiá^del acto o "contrato,; 
b) Ejercer la representación de la Sociedad
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de. su ■ causante Jes

interés ¡ plazados por ¡su

muebles, • disolución o liquic 
máquinas, e instalaciones de la Socie- ’ tre los socios o su 

un

cado
verá
dará,

í clones de la Ley once mil -seiscientos cuarenta 
L^jiuiieo j * Y cinco y la del Código dé Comercio. DECI
.informaciones; comprometer en árbi- IMO PRIMERO Ninguno .de los socios podrá 

arl>itradorés, transigir, renunciar al de- /alizar operaciones por cuenta propia bajo
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en toctos sus’, actos;; c)’ Constituir depósito de ¡ te de cada -socio; debiendo deducir d?L total 
dinero o valores en'los Bancos y extraer total i él. ciaco. por . ciento para .^a., formación del 

o parcialmente los depósitos constituidos a | ... .
- nombre de la Sociedad,--antes o durante' la i gación,miando .picanee ese. fondo el 

vigencia de este contrato; d) -Tomar dinero • ciento del capital;. s< 
prestado a interés en los establecimientos ban- ?Ia misma forma, eL veinte por 9±ent, --i - _
carios o comerciales o de particulares, especial- • fondo de reserva general. Las pérdidas ^erán obligación de hacer 
mente de los bancos establecidos en la plaza/soportadas al aporte ae cada uno de los socios, fin.-se acreditar^, a 
con sujeción de leyes y reglamentos y pres- ■ 
tar dinero, estableciendo ' en uno y otro caso 
la forma y tipo ae interés; tendrá- también la 
facutad de solicitar autorización expresa para 
girar en descubierto; e) Retirar de las’ oficinas 
de Correos y Telecomunicaciones la correspon
dencia epistolar y telegráfica de la Sociedad, 
recibir las mercaderías y paquetes consigna
dos o: nombre de la misma, a su orden o;a nom 
bre ae otros y celebrar contratos y seguros 
y fletamentos; f) Intervenir en asuntos de adua
nas, aviación, impuestos internos, impuestos a 
los créditos etcétera, prestando declaraciones 
escritas, solicitudes, parciales, conocimientos y 
manifiestos, g) Librar, aceptar, endosar, des
contad cobrar, enajenar, ceder y negociar de 
cualquier modo letra de cambio, pagarés, va
les, giros, cheques, u otras obligaciones y do
cumentos de créditos públicos o privados, con 
o sin garantías hipotecarias, prendaria. o per
sonal; h) Hacer acepta\ o impugnar consigna
ciones ' en pago, novaciones, rendiciones o 
quitas de deudas; i) Constituir y aceptar de
rechos reales y dividirlos, subrogarlos; transfe
rirlos y concederlos total o .parcialmente; j).

' Comparecer ep juicio ante los tribunales de 
cualquier fuero o jurisdicción por sí o por me
dio de apoderados; con facultad para promover 
o contestar demandas de cualquier naturaleza: 
declinar o prorrogar jurisdicciones; poner ó db- ? 
solver posiciones, y producir todo género de ' 
pruebas e/ 
tros o < _
recho de apelar o a prescripciones adquiridas; . 
interponer o renunciar., recursos legales; k) 
Percibir cualquier suma de dinero -o valores 
y otorgar recibos o cartas de pago; 1) Confe
rir poderes generales o especiales o' revocar
los; m) Formular protestos y protestas; n) 
Otorgar y firmar los instrumentos públicos o 
privados y que fueren necesarios para ejer
cer los -actos enumerados ó relacionados .con 
la 'administración social; o) Convocar y asistir 
a Jas7 asambleas. ordinarias y extraordinarias y 
proponer y someter a su - consideración cuanto 
crea oportuno y cumplir y hacer cumplir las re 
soluciones que. las asambleas adopten; p) 
Establecer y acordar servicios y gas- 
tos’ de la administración, con facultad- 
para clesrgnar y remover .al personal 
fijando sus - deberes y -’sueldos o retribuciones; 
q) .^Practicar ó hacer practicar los balances y 
memorias que deben presentarse a. las asam-

‘ ‘bleas. El - detalle y facultades que - anteceden 
es - simplemente -enumerativo y no restrictivo, 
pudiendo .en consecuencia los socios practicar 
todos los actos y gestiones necesarias para er 
amplio ejercicio- de sus -funciones. SEXTO: Én 
el-mes de diciembre de cada año se practicará 
un-balance general de giro;;social, sin perjui
cio de los balances de comprobación mensual 
de saldos y números. Los balances generales" 
será aprobados por ambos socios a su capital 
realizado. .De las- utilidades líquidas de cada 
ejercicio anual se distribuirá el setenta y cin
co por ciento en forma proporcional al apor

será abonado 
mos’ casos y cóndiñone^ estable 

p'Eo.ndo de._.JIe.ser.va Legal",''.cesando esta oblL 'cláusula anterioj. DECIMO QUINTO:
7/diez por ■'y utilidades cortésp endientes, al -socio fallecido 

je deducirá igualmente de se determinará en base al último balance prae- 
tto para el ticaclo con an'tério: ídgd al. fallecimiento, 

anee.. A

abonado en Iqs mis
adas . en íá

T. capital

stn 
este

-Ariasciento cín- 
. cincuenta .mil .pe
las cincuenta^ cuo-

un nuevo ba 
la cuenta capital. del socio, 
duodécimas partes- del im- 

... obtenidas -di acuerdo al 

tantos hayan sido - los meses
1 misiño,. pero 
. nescs • contán- . ? 
produjo el fa- 
caso ae. inca- 

serán reem- 
legales. -DE 

jstíón o diferen 
i s la -Sociedad, 

suscita-se en- - 
representantes, ’ 

descuento del cinco por ; será resuelta por árbitros amigables, ccmponedo 
) por. cada.parte disconforme, 
?án un tercero para el caso de 

discordia perd cuyo nombramiento se . hará an- ■.
:onocer’ la duestión sometida ' 

inapelable. DE- 
no * previsto en

> siciones legales 
ha Sociedad podrá 

Bajo las bases

Las utilidades . que correspondan a los. -serios pre-muerto, tantas.; 
en cada ejercicio serán retiradas por éstos < porte de*  uitlidadei 
después de practicado el. bal anee anual. Las, último balance,'' cu< 
utilidades que correspondan a f. cada uno dé ; que hubiera vivid» > 
los socios que voluntariamente no fueran re-.; ( 
tiardas por. los mismos y cufcmdo a la Sociedad • dose íntegrámeínte s 
le convenga, se llevará a una ouehta especial ; llecimiento. DECIM C. 
denominada "Ganacias Acumuladas"- cuyos sal pacidad de alguno 7 
dos gozarán del seis por ciento de interés • plazados por ¿sus 
anual, -que comenzará- a computarse un año-GIMO SEPTIMp: .Todo/duda, cue 
después de la formación de esta Sociedad. ; cia que durante’ I r 
SEPTIMO: Cada balance anuarios 
útiles 
daa, soportarán 
cineto de su valor. OCTAVO: Se podrán ad- res nombrados un 
miiir nuevos socios cuand.o se trata de hi;os los cuales designes 
de los socios fundadores y su capital esté ca 
forme con lo proscripto por el artículo nevé-. tes de’ entrar; a 
no de la ley once mil seiscientos cuarenta y . a su decisión, siendo su .fallo 
cinco. NOVENO: El soció que se retirase’ de la ..GIMO .OCTAVO? Para todo lo 
Sociedad por cualquier causa, aunque fuese ’ este contrato, - regirán las dispo 
contra su voluntad, no podrá exigir a - título 

•de compensación suma alguno: por derecho de 
llave o buena clientela. Las reservas acumu
ladas o -el fondo ’ de previsión quedarán a be
neficio exclusivo de la Sociedad. DECIMO: En 

de disolución de la Sociedad se resol- 
entre los ‘socios en que fórma se Jiqui- 
siempre que no contraríen las disposi-

> después del 
como mínimo se ce mputará seis .

d mes que se 
' SEXTO: En 
de los socíoí

r epr.e sentantes

existencia d 
ación llegue a 
s herederos o :

del Código de Comercio, 
darse, su reglamento interno, 
y condicione^ qde .se . estipulan! las partes de
jan formalizados este contrato .de Sociedad de 
Responsabilidad : Limitada a cuyo cumplimiento 
se obligan con Arreglo a derecho. Se extiende .

originales y dos 
tenor y a un 

ESPAÑA MENA? 
EZ. . ' '

e) 2 al 712(50.

él presente ponyenio en. dos 
copias simples, de. un mismo 
solo efecto. Firmado: BASILIO ’
CHO — Firmado: LUIS BENI11

ningún concepto y forma, fuera de las’ que 
constituyen el objeto social, ni asumir la re
presentación de -otra persona o entidad que 
ejerza el mismo comercio- o - industria, 
previa Autorización d.e la Sociedad y deberá 
prestar su cooperación con la actividad e inte
ligencia que . exija los intereses sociales. DE
CIMO SEGUNDO: En caso de fallecimiento da 
uno de los socios, los herederos podrán reem
plazar a su causante, teniendo un plazo de 
seis meses contados desde el día del falleci
miento para resolver su continuación o retiro 
de la Sociedad, reservándose ésta el derecho 

j de admisión ó . rechazo que .se resolverá de 
acuerdo a lo dispuesto por la Ley de la mate
ria. Si fueren admitidos, los herederos del so
cio fallecido deberán unificar su representación 
DECIMO TERCERO:. Si los herederos resolvie
ran no continuar en' la Sociedad, el haber de 
su causante les será abonado en veinte o. 
diez cuotas, semestrales, dividido proporcional
mente el capital aportado, más los beneficios 
acumulados, venciendo, la primera cuota a los 
seis meses y así sucesivamente ias restantes 
contando el término... desdé- el día en que la 
Sociedad haya sido notificada de su resolución 
en forma auténtica, reconociéndole el seis por 
ciento de interés anual y. reservándolo la-So
ciedad el derecho de cancelarles su haber 

antes-de las fechas fijadas .en cuyo caso cesa
rá ’ él interés aludido. DECIMO jOUARTO:rSi 
resolviendo los herederos continuar la Socie
dad, no fueran admitidos por ésta, el haber

CONTRATO DE SOCIEDAD. EntrffN*  5678
los señores ó AlfeÉRTO GUZMÍn ARIAS, ar- ‘ 
genti-no, caéadcl mayor de edad, y don ‘RA
MON JU.AN1 CA1RLOS HERRERA, argentino, ca
sado, mayor de . edad; ambos domiciliados en 
la localidad de Metan, Departamento de igual 

Provincia,, han convenido en 
de sociedad: PRI- 
Arias . y don Ra- 

instituyen una so-

nombre de ¿ ‘ést 
celebrar el j siguiente contrato 
MERO: Don' Alperto Guzmán 
món ’Juan barios Herrera, co 
ciedad de ¿responsabilidad limitada, que'-tiene 
por objeto ^a explotación de un taller mecánico 
y la distribución de maquinarias agrícolas,. ar
tículos de ¡ferretería y materiales de construc- 

SÉGUNDO: La Sociedad girará 
social dé "GjUZMAN ARIAS Y 

:iedad de Res
): La‘sociedad

ción y. atipes, 
bajo la razón
HERRERA" Sod 
tada.' TERCERü 
lio en la localidad de,Métan, 
mismo nombré

;; soñsabilidad Lim-i- 
l .tendrá -su domici» 

Departamento dél ' 
de es'ta Provincia de Salta, ca

lle Mitre -N9 i 45,: siendo aquella el asiento prin 
pegocios. CUARTO: El capital so

la suma de dos
cientos mil-: péteos c|L, dividido en doscientas 
cuotas de.,un (mil pesos % cada.Juna;, habiendo 
suscripto Jel, ieñqr-Guzmán 
cuenta cuptasL.o- sea ciento 
sos \yj ¿el Jseñor. Herrera- 
tas .restantes,lo. sean.cincueneta.mil;pesos % 
La dotqlidqd. del.. .capitg/ su

cipcrl de sus
cial-queda, establecido en

La .dotqliclqd^. dej_capitqk suscrito^, ha sido ín- 
tegraméntíe. aportado y cubierto-por los socios, 
en mercaderías, muebles y útiles, de conformí-
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ra ejecutar los actos enunciados o relacionados 
con la administración social; m) Convocar y 
asistir a las asambleas oí diñarías y extraordi
narias proponer y someter q/su consideración 
cuanto crean ‘ oportuno y cumplir y hacer cum
plir las resoluciones que se adopten; n) Estable 
cer y acordar los servicios y gastos de la admi
nistración, con facultad' para designar 
ver el personal/fijando-sus facultadas, deberes, ' 
sueldos ^y retribuciones;' o) Practicar o hacer 
practicar los balances-y memorias;-p) resolver 
con amplias facultades- cualquier asunto rela
tivo a lá administración y autorizar todo acto 
u operación-no prevista én las cláusulas prece 
denles y que’no estuvieren reservados por este 
contrato o por la.ley a los socios. OCTAVO:-El 
socip sr.. Herrera tendrá en la sociedad las fun
ciones dé -factor encontrándose obligado’a‘pres
tar su atención personal' y su trabajo a los ne
gocios sociales; eñ forma exclusiva sin poderlos 
distraer en otras ocupaciones. De estas obli
gados se encuentra liberado- el Sr. Guzmán 
Arias. NOVENO: Las utilidades de la sociedad 
serán distribuidas - de la siguiente mañera: el 
cinco por ciento de ellas, se destinará a formar

’i el fondo de reserva legal, cesando ésta obliga
ción cuando dicho fondo alcance- al diez por. 
ciento'del capital. El remanente se distribuirá 
por partes iguales enter ambos socios, compen
sando-la mayor proporción asignada al. Sr. He
rrera en relación. a su aporte, por . su obliga
ción relacionada con .su trabajo personal en- 
la sociedad. Las pérdidas,- si las-hubiere, serán, 
soportadas en forma proporcional entre los so
cios de acuerdo con sus respectivos capitales. 
DECIMO: Los balances sé practicarán anual- 

. mente al treinta de junio de cada año. DECIMO 
PRIMERO: Si del balance anual resultare que 
las pérdidas sociales .alcanzaran al treinta por 
ciento del capital-, cualquiera de los socios po
drá exigir Ico- inmediata liquidación de la socie 
dad. DECIMO SEGUNDO: - En caso de " falleci
miento o ■ incapacidad . legal de, alguno de los

■ socios, será facultativo del otro-socios adoptar 
cualquiera de. los siguientes procedimientos: a) 
Abonar a los herederos o. representantes de los 
mismos, 'contra la cesión de sus cuotas sociales, 
la parte del. capital _y-utilidades que le corres
pondieran, de conformidad al próximo balance 
anual' a realizarse, hasta cuya fecha se. consi
derará al fallecido o incapaz como socio; el 
pago en este casó será exigida a la socie
dad dentro del término de seis meses, gozando 
en fal supuesto el capital, a reintegrarse el in
terés correspondiente-al tipo que cobrara él 
Banco de. la Nación Argentina; o b) Proseguir 
'el giro de la sociedad con los herederos o re
presentantes del socio lallecido- o incapacitado, 
en cuyo caso deberán éstos unificar su repre-. 
sentación. Los herederos podrán poner .un re
presentante único eñ la sociedad 'durante él pe 
ríodo de. opción a que tiene derecho el socio

y remo;.

' \ / ' ’ ' • ' ...............  .. •
dad con el inventario respectivo firmado por Inero de pruebas e informaciones, comprometer ción - para adquirir las cuotas en igualdad de 
aparte. QUINTO}: El término de duración de la ¡ en árbitros o arbitradores, transigir, renunciar condiciones que las ofrecidas por terceros b ex-
sociedad será de tres años, contados desde ] aF derecho de apelar o a prescripciones ’ adqui- Traños. DECIMO CUARTO: Decidida! la liqúída-
primero de julio de mil novecientos cuarenta ¡ r^as- perciibr y otorgar recibos o cartas de

’ y nueve,- a cuya fecha retrotraen las operado-1 Pa9O; j) - Conferir poderes generales o espe
cies sociales. -Al término de los tres años la’■ c^es Y revocarlos; . k) Formular protestos y
sociedad quedará prorrogada automáticamente * protestas; 1) Otorgar y firmar los instrumentos 
por un -año más, y asi sucesivamente, 'mientras ’ Públicos o privados que fueren necesarios pa- 
alguna de las partes no comunicara a la otra, 
por telegrama colacionado, su resolución de 

getiraise; comunicación qué deberá efectuarse 
con una anticipación mínima- de seis meses al 
vencimiento del .término fijado o. de los de las 

.prórrogas. SEXTO: La dirección de Id sociedad 
será ejercida por el socio don Alberto Guzmán 
Anas, y la administración de la misma por am
bos .socios en conjunto, que tienen en- la mis-

- ma- forma, es decir, conjuntamente el uso de 
la firma social. El señor Guzmán Arias que- 

"da expresamente facultado para delegar sus 
.atribuciones de administración, en un tercero, 
en cuyo caso la administración y uso de la 
firma social deberá hacerse por el delegado y 
eh.socio señor Herrera en forma conjunta. SEP
TIMO: Los administradores usarán de la firma 
social en la siguiente forma: "Guzmán Arias y 
Herrera, Sociedad de. Responsabilidad Limita
da", seguida de su firma personal, estando 
facultados para emplearle^ en todas las opera- 

. ciones sociales, con la únic-q limitación de no 
compromterla en negocios ajenos al giro de 
su comercio ni eró prestaciones gratuitas o 
en fianzas y garantías para ier&eros. Son fa.cul 
3ad.es de los administradores,además de los 
-n-egocios que forman eí objeto de la sociedad, 
los siguientes: a) Adquirir por cualquier título 
onéroso o gratuito toda clase de bienes,» mue
bles e inmubles y- enajenarlos a título oneroso 
ó gravarlos con derecho real de prenda co
mercial, ' industrial, civil o agraria, hipoteca o 
cualquier otro derecho real, pactando en ca
da caso dex adquisición o enajenación el pre-

■ ció y forma de pago de la operación y tomar 
o dar posesión de los bienes materias del ac
to/ó, contrato; b) Ejercer la representación de 
la sociedad én todos los actos; c) Constituir 
depósitos de dinero o valores en los Bancos, 

'y extraer total o parcialmente los depósitos 
constituidos - a nombre -de la sociedad, antes 
o durante la vigencia de este contrato; d) To- 

. mar dinero prestado a interés de los establecí-.
míenlos bancaribs o comerciales, o de particu
lares, especialmente de los Bancos de la Na- 

. ción Argentina, Banco de Crédito Industrial “Ar
gentino, Banco Hipotecario Nacional, y Banco 
Provincial de Salta, con sujección a sus leyes 
y reglamentos, estableciendo en una y otro ca
so la forma de pago y el tipo de interés; e) 
Librar, aceptar, endosar,- descontar, cobrar, ena
jenar, ceder y negociar, de cualquier modo le
tras de cambio, pagarés, vales, giros, cheques 
u otras obligaciones o documentos crédito * pú
blicos o. privados, con o sin garantía hipote
caria, prendaria o personal; f) Hacer aceptar 
o impugnar consignaciones en pago, novacio
nes, y quitas de deudas; g) Constituir y ácep- 

‘tar derechos reales y dividirlos, subrogarlos,’ 
transferirlos y cancelarlos tpted o -parcialmente;

h) Comparecer en juicios ante los tribunales^ 
de cualquier fuero y jurisdicción, por sí o poí 
medió de apoderados, con facultad para pro» 

■mover 6 contestar 'demandas de cualquier na
turaleza/ declinar ó' prorrogar jürisdicciónejs, 
poner T absolver posiciones producir'todo ge-, te caso, los socios o lá sociedad tendrán.op-

■ción de lá sociedad por cualquier circunstancia, 
■se procederá a realizar el activo y a extinguir 
el pasivo, si lo Hubiese ..distribuyendo el rema
nente entre los socios en proporción al capital' 
integrado de sus respectivas cuotas. DECIMO 
QUINTO: Cualquier dificultad, diferencia o, di
vergencia que se suscitare entre los socios 
sus herederos o causahabientes," ya sea por la. 
interpretación de las cláusulas de este contra
tó o sobre casos no previstos en el mismo, du
rante la vigencia de la sociedad o al .tiempo 
tiempo de la liquidación o disolución de ellar' 
será .'resuelta por árbitros arbitradores, amiga-

- bles componedores, nombrados uno por cada 
parte en divergencia, dentro de los cinco días 
de haberse suscitado la dificultad o divergencia;

, debiendo los arbitradores proceder .antes de 
pronunciarse, a la designación de un tercero pa 
ra que dirima en caso de disparidad de opinio
nes, y su fallo será inapelable. DECIMO SEX
TO: Cada uno de los socios podrá retirar de la 
sociedad hasta la suma de un mil pesos m|n/ 
mensuales, con imputación a lo que por este' • 
contrato le correspondí era en el ejercicio anual. . 
DECIMO SEPTIMO’:. Las cuestiones no previstas 
en este contrato, se resolverán por. aplicación 
déMas norméis establecidas- en la Ley N? 11.645, 
y el Código de. Comerció,, las que.se declaran 
integrantes de este convenio en lo que no hu-

biere. sido’ objeto de especial convención. BA
JO las bases y condiciones que anteceden, las 
partes dejan formalizado este contrato,, a cuyo 
fiel cumplimiento se obligan con arreglo .a de
recho, firmando- en constancia sendos ejempla
res de un mismo' tenor, en Metan, a los treinta 
y un días' de enero de mil ’ novecientos cincuen- . 
ta. Enmendado: rías-del-val en. — R-. J. HERRE
RA. - A. GUZMAN ARIAS.. k

e) 2 .al 7|2|50.

LICITACIONES PUBLICAS
5693 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO DE LA NACION
DIRECCIÓN GENERAL DE AGUA Y. ENERGIA ■

. ’ ' ELECTRICA
Año del Libertador General San Martín

Postérgase pvara el día 6 de • Marzo de 19.50,, 
a las 10.15 horas, la licitación pública N? 345- 
49 para 'contraicflr , por ’ el sistema de "Uní- 
dad de medida y precios unitarios". Régimen 
de emergencia' de la Ley-N9 12910-47, la cons
trucción- de las ’ obras Civiles de lá Centra) 
Hidroeléctrica "Río Corralito" (provincia de Sal' 
ta), Obras de toma, desareno y conducción, . 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
•de m$-n. 13.410.000.— (TRECE ' MILLONES ’ 
CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS. MONEDA 
NACIONAL), con un plazo de construcción de 
treinta (30) meses y cuya fecha de . apertura 
Había sido fijiqdq eñ principio para el día; 
3 de Febrero de 1950, a las 10:00 horas.

Consulta y-retiro de pliegos, en las ‘Oficinas 
de la Dirección de Talleres y Suministros, ca
lle Lavalle- 1556, Capital Federal-, y en las Ofi
cinas de la Divsión Técnica Salta, calle Bs. 
Aires 155 (provincia _ de Salta)', todos los días . 
hábiles de 8 a 12.horas..

El 'Director 4e Tedíeles y Suministíoss
< . . • . e) 7 al ll|2|50. -

N9

sobreviviente, referido en la cláusula quinta. DE 
. CIMO TERCERO: Las cuotas, sociales no podrán 
ser cedidas a terceros y extraños a. la 'sociedad, 
sin la previa conformidad dé los socios. En es-
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la 5669.— M. E. F. y O. P. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
LICITACION PUBLICA NU

El H. Consejo de- Administración Gene
ral de Aguas de Salta, en resolución Nv 
108 del 18 del corriente mes. ha resuelto 
declarar desierta la-licitación para los tra
bajos de la Usina Termoeléctrica de Tar- 
tagal, efectuada el 26 de diciembre ppdo., 
y llamar a nuevo: licitación con los mis 
mas bases anteriores.

En consecuencia de ello y en cumpli
miento de la citada Reaolución N5 108, se 
llama a Licitación Pública, para la ejecu
ción de la; obra N? .116 "Refacción edifi
cio existente, tanque de hormigón arma
do, salas de máquinas de la Usina Ter
moeléctrica de Tartagal y torre de trans- .

- formación y casa del Encargado en Ves- 
pucio" y cuyo presupuesto oficial ascien
de a la suma de $ 427.183.21" m|n. (CUA
TROCIENTOS VEINTISIETE 'MIL CIENTO 
OCHENTA Y TRES PESOS CON 21;100 M.

NACIONAL).
Las propuestas deberán formularse en 

base al jornal mínimo de $ 12.5,0 m¡n. 
(DOCE PESOS CON 50|100 M|NACIONAL) 
diarios en mérito a lo dispuesto por De
creto ?N9 14.846 dictado por el Poder Eje
cutivo. oportunamente.

'Los pliegos de’ condiciones pueden so
licitarse en Tesorería de la Administra
ción. General de Aguas’de Salta (Case- 

. ros 1615), previo pago del arancel corres
pondiente y- consultarle sin' cargo alguno 
en la misma Oficina. '
- "Las - propuestas deberán ser presenta
das hasta el día 27 de Febrero próximo o 
en día siguiente hábil si aquel fuese fe
riado, a horas 10, en que serán abiertas 
en presencia del señor Escribano de Go
bierno y de los concurrentes al acto. .

LA ADMINISTRACION GENERAL 
BENITO DE URRÚHA
Encargado Oficina de Inf. y Prensa. 

e|26|l al 27l2|50.

N9 5659 — JEFATURA DE POLICIA ~ 
DIVISION ADMINISTRATIVA

•De conformidad a lo autorizado por Decre
to N? 18.729,. llámase - a Licitación Pública pa
ra el día 7 de Febrero próximo a horas 10 pa
ra la provisión de 1'50 toneladas de, maíz r^n 
cáscara y 150 toneladas de alfalfa enfardada 
de primera calidad, con destino a la aliménta

ción del ganado caballar de esta Repartición; 
cumpliendo en todas sus partes con los requi
sitos que para estos casos exige la ’Ley de 
Contabilidad en vigencia.

Para mayores informes concurrir a la Divi
sión Administrativa dé esta Jefatura -donde se 
encuentra el Pliego de condiciones a disposi
ción de los interesados.

Salta, 19 de Enero de 1950.

MARCELINO T. BENAVENTE •

, Tte/Coronel (S. R.) 
JEFE DE POLICIA

e|23ll a! 7|2|5(L

LICITACIONES PRIVADAS_ ------- --------- t
5692 — DIRECCION GENERAL DEL. RE

GISTRO CIVIL, SALTA. LICITACION .PRIVADA. 
Para la provisión de formularios impresos, o: 
efectuarse el 14 de Febrero a horas 10, en el 
despacho del Director Gral. del Registro ♦Civil. 
Solicitar pliego dé bases y condiciones en el 
mismo,- Mitre 403. . 0

e) 6 al 7]2|50.

ADMINISTRATIVAS
. N? 5695 — EDICTO

En cumplimiento dél Art. 350 d.el Código de • 
Aguas, se hace saber á los interesados que 

’ se he presentado ante esta Administración i 
' General de Aguas el señor Jorge Símosis so- j- 

licitando en expediente N? 4114-48 reconocimien . . s • i
í , * . , , .. lebrero de 1950, ” Icitando se a• to de derecho al uso del agua publica para (
i*  . , , , . , „T x kto oc k Ese consideren afectadas por el• regar su propiedad denominada Lote N • Z5-A - 
¡de. la Colonia San Rosa", ubicada

i > lamento de Oran.
!' El reconocimiento !a .otorgarse 
''una dotación de agua proveniente 

[ rado por .el canal principal d¿e 
í Santa Rosa, equivalente a *0.50  litros por se- 

gundo y por hectárea para irrigar con cafác- j
| ter temporal y permanente una superficie de ] 

16*  Has. Se deja expresa constancia que Ico 
dotación a reconocerse queda sujeta :a la 
efectividad del caudal en época de estiaje 
del Río Colorado, «dejando a salvo la respon
sabilidad*  legal y técnica de lá A.G.A.S. co
mo así también él derecho qué pudieran tener 
terceros sobre el citado río.

La presente publicación vence ePdía 25 de 
febrero de 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que se 
sblicita a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, 7 de febrero de 1950. {
Administración General de Aguas de Salta

■ e) 7 al 2512150.

sena paro: 
dél. Río Col.o 
lá Colonia

' N? 5694 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 -del Código de 

Aguas, sé han presentado conte esta Adminis
tración General de- Aguas los señores Gómez 
Hnos. solicitando en expediente N? 8106-47 re
conocimiento de derecho al uso del agua pú
blica para .regar su propiedad denominada Lo
te' N? 17 fracción de Colonia Santa Rosa, ubi
cada en el departamento de Oran.

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Río Colo
rado por el canal principal existente equivalen 
te a 0.50 litros por segundo para irrigar con 
carácter temporal y permanente una superficie 
de. 30 Has., siempre que el caudal de- dicho 
río sea*  suficiente. .En épocq de estiaje esta do
tación se reajustará proporcionalmente enhte 
todos los regantes a- medida qué. disminuya 
el caudal del Río "Colorado. ,

La - presente publicación vence el día 25 de 
febrero de 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, 7 de febrero de 1950.
Administración General de Aguas de Salta

' e) 7 al 25j2|50;

83 EDICTO
En cumplimiento fee ’ lo. establecido en el Art 

350 del Códigq , dé¡ Aguas, se nace saber, a 

 

los interesados lque| se ha presentado ante es- : 1 í •' j. * t
la. 'Administración General de Aguas de Sal
ta la señora Mercedes . Sarapurp de L’ozano. 
solicitando en ^expediente N? 422*5-48  reconoci
miento de conc]ésic|n de agua pública para re
gar' su propiedad d.enominada YBuen Retiro", ,go:r' su propiedad | denominada

j'ubicada en LapCcalderilla, departamento de La
Caldera.

’ Por resolución 1171-48 dél (H. Consejo de 
la A.G.A.S. ¡el Reconocimiento que se trami

 

lla es para uh caudal de 0,325] litros "por se- 

 

; gundo -a derivar ’|del ño La Caldera, con ca- .

•rácter temporal permanente I para irrigar 
una superficie d 1,5 hectáreas del citado ín- 

•j mueble cultivada) bajo riego.

La presente, publicación vende el día z22 de 
s personas que 
derecho que se

en el depar solicita, a hácer] valer su .Oposición lentro de 

 

los treinta días( de su vencimiento.

Salta, febrero 2 de 1950.

Salta, íeDnero z de iyou.
Administración ¡General de Aguas de Salta

e.) 3 al 22J2I5Ó. ’

saber a los| interesados que 
p ante ésta 7 
la señora N

Expediente • N?

- * N? 5682 EDICTO
En cumplimiepto del Art. 350 del Código de 

Aguas, se ;hac 
se ha presenta 
neral de Agüe 
licitando eh -,-x-______
miento de derecho al uso’ ael agua pública 

 

para regar sd propiedad denominada “Frac
ción de La Cqlderiíla", ubiccda en el departa-i 

 

mentó de ¡La ¡Caldera.

El reconhciiíiiento a otorga 

 

dotación dé- adua .proveniente 
ra equivqlent a 0,75 litros por 
por. hectárea ¡para irrigar cm carácter tempo
ral y perníánónte una superficie de 1 a. 4070*.  

 

m2., siempre ,| que el cauda 
suficiente^ E 
se reajustar 
los regantes 
dal del Río

La preéent 
febrero d-b 1550, citándose 
se considere i afectadas por el. derecho qué se 
solicita, 'a h 
los treipta

Salta, íeb
Admámisteí íón General ae Aguas de Salta

Arministración Ge- 
Hrcisa L.ozano so-;

4167-48 reconocí- ’

'se sería para una 
del Río La Calde-s ' 

gundo y

de dicho río sea 
épo'ca de estiaje esta dotación 
proporcionalmente entre todos 

a medida que disminuya el c'dü- 
a Caldera;

s publicación vence el día 22 de 
a las personas que

oposición dentro aeicer valer su
días de* , su vencimiento.
:ero 2 de 195( .

e) 3 al 2212150.

N*  5661 — EDICTO
• En, cümp .imiento del A t.. 35Q del. Código de 
' ‘Sé x-L l/M-*  í’nfQTlio/YrÍAC» CCHíi»
se hV -pr ?
General de 
citando - ej i 
miento! ; de 
regar .’su 
de les fin<

esta Administración

N? 3395-47 reconocí - 
agua pública para

Santo.

hace ° saber a los interesados que 
asentado ants
Aguas el señor Carlos Bellone soli- 
expediente

concesión de _____ .. ___
propiedad denominada "Lote N?. 2 
a San Roque'], ubicada en Betania-, 
ito de Campo

acimiento a ot
íc uivalente al 8 %*  de una porción de 

en que se ha dividido, el Río Mo- 
derivOr .de la
ar con carácter permanente y a per-, 
una superficie

de les t hnc a 
depártamepi

El recor 
caudcú e< 
las 101 1¡¡ 
jotero^ a' 
para jirric < 
peíuidad í

orgarse sería para un

hijuela "El Desmonte'

de Has. 26.5000 y su



PAG, 14 - SALTA, FEBRERO? DÉ .1950 — ASO DEL LIBERTADOR GENERAL. SAN MUÜN- ROLETIN OFICIAL.
g . ■ /• : ' /■ ; .r- |

>1 Banco ProvinciaL;de Salta,, y dél recibo-que’’ 
acredité eV pagoxde la patente dél año 1949,

, EL ADMINISTRADOR GENERAL DE
VIALIDAD ¿DE SALTA9

' ‘ . /G e|23|l al 8|2|1950.

jeto: a un turno de . 23" horas 12-minutos, se- ' 
'manóles. Se fija como dotación máxima en
época de abundancia de agua la de 0,75 li
tros 'por?‘segundó y :pbr 'hectárea para la su
perficie negada.- En época' dé estiaje esta .do
tación . se reajustaría^próporeiondlménte' entre 
todos los ‘regantes a medida que - disminuya 
el/caudal del’ Río *Mojotor.o. - - ’ -

La presente -publicación vence el día 9 de 
febrero de 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que ■ 
se 'solicita a hacen valer-' su. oposición deh^l 

‘tro..de los treinta -días de .-su vencimiento. .' ’j
Salta, 23 de enero’ de 1950. i

Administración General" dé Aguas de Salta ’ 
' ‘ “ •• °eb 24|1 al '9¡2fS0,

- : WMSOjDE ¿TBANSITO ' -
Ñ’ 5658 — PERMISO ©El TRANSITO
Se - previene ax los señores propietarios de 

vehículos automotores que desde el día 1® de
febrero hastg el día 20 del mismo mes , en el' 
Canchón Municipal, calle/ Santa Fé-« 591 se 
procederá a la revisación de jos vehículos pa
ra que, los que se encuentres en condiciones, 
puedan /obtener .el Permiso de Tránsito, requi
sito éste indispensable para, la obtención de 
la- patente municipal por el año en - curso.

■ó Los ^'vehículo? deberán Henar las siguientes 
uondicioriés: buen. funcionamiento del. sistema 

. de frenosj bocina, espejó rofroscópico, .apara
to limpia parabrisa, dispositivo 'silenciador del 

- escape, paragolpes delantéros 'y traseros^ lu- 
_,ces:- de largo, alcance/ alcance medio y alcan
ce reducido, posterior rojo y. de patente y di- 
lección.■ " ’ / '- '

c N*  5690 — BIBLIOTECA POPULAR 
DOMINGO F. SARMIENTO

< ■ (Sociedad Civil)
' ■ . General Güemes -

CITACION ~Á ASAMBLEA . ORDINARIA . '
Dé conformidad con lo. dispuesto en el art, 

.31 de nuestros' Estatutos; sé aitd a los Socios ■ 
de la- Biblioteca -Domingo E? Sármiento5; de Ge.~ 
rteráb “Güemes a' íá ^Asamblea General' .Ordi

naria que., se efectuará/en "el local social- calle 
Saravig. N° 38-40 el viernes- 17- de -febrero á 
horas 21. 30 para tratar la siguiente orden?, dei 
día: . - * ; . ■

29. Renovación-'parcial denla. Comisión Di- 
jiectiva, -(De -acuerdo al artículo.- 12 de 
los estatutos' -corresponde .elegir ün - Pre- 
'-sid_énte, - Secretario,'-Tesorero,- Vocal 1® 3? 
■ y \5?, Suplentes 1® y \3?~, Titular - del Or- 

m gano. - de - Fis calizdción y' suplente . 2° del 
mismo.- . . ’ '. /*  .
Varios. ' ‘ • .. ” ■

La re visación - se hará de 8.30 a 12, oa y de 
15,30 a 19,30 horas. - :

Además se previene a lós . señores propieta- 
. ríos .que- para que el trámite les. resulte más 

- expeditivo deben-concurrir a la revisación "mu
nidos dél papel sellado/correspondiente al Per
miso del .Transito, que se puede “ *-adquidi- _en

•I**- ’ Lectura,. -y consideración -del Balance' y 
. .memoria anual. .' “ , ‘ .

'3?*

Se ;preyiene a los socios que de; acuerdo 
-ctl artículo 34.,. la- Asamblea se constituirá vá
lidamente con el número, de socios que cóncu- 

rría,-..una. hora después, de ía fijada en la.. pré
sente-- convocatoria/ " , .

Año del Libertador General Sari Martín? 
-- óGeneráb Güemes, / de Febrero del950.

HECTOR CASADO/--' g' . _■ . .
Secretario. -

- A- LOS: SUSCRIPTORES

A LOS AVISADORES

A LAS 'MUNICIPALIDADES

Se recuerda qüe'las. suscripciones di-BO.-
5 LETiN OFICIAL- deberán ser ■ renovadas efe 

el mes de su veneimientp.

. I La primera publicación ae ios avisos de- 
? be ser controlada por los interesados á 
< fin dé salvar en tiempo oportuno cualquier 
> error en que. se hubiere- incurrido.'

í PRESIDENCIA DE LA NACION

| 3UB-SECRETARIA DE INFORMACIONES
< DIRECCION GENERAL DE PRENSA .
> Son numerosos' los ancianos que -se bene-7?
< ficían con. el funcionamiento; de los hogares s 

4 que á ellos .destina la DIRECCION GENE- j!

I
-RAL DE ASISTENCIA; SOCIAL He la Se ere 
taría Re Trabajo y Previsión;

Secretaría de Trabaje y Previsión 
DireccióngGral. de Asistencia Social.

AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION.

i. ' be acuerdóal Decreto. No.3649 del, 11/7/44 S

> es • obligatoria la publicación- en este Bo~-y-
< letín de los balances trimestrales, los que í
5 gozarán de. la bonificación establecida por s
< el Decreto' Nó. 11.192 del 16 de-Abril del
f 1948. . EL DIRECTOR^-4. •’

¿ -v

FRANCISCO Ñ. GUZMAN"
• . Presidente

/Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENaARÍK 
- ■ S A L T-A \ 
y .-. G 4 '
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